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NUMERO DE POLIZA

DATOS DEL TOM ADOR/ASEGUR AOO

0265.006 1 .0000004967

TELEFONO

NOMBRE Y APELLIDOS: INNA RIZNYK

ONI/NIE: X4eZB1ggX

DOMtCtLIO

i F. NACIMIENTO: 669515807

28031CALLE PUERTO OE ALAZORES C,POSTAL:

POETACIÓN

E FUNcroNARro E AUTONOMO

CAPITAL lNlClAL SOLICITADO: 114 694,58 €

FECHA FORI\4ALI¿ACION PRESTAMO: 1OIO5/201S

MAORID

SITUACION PROFESIONAL:

EcUENfA AJENA fEMPoRAL [}cuelte eletn tNoenutoo EorRos

fIPO DE PRESÍAMO: HIPOTECARIO

No DE ExpEDtENfE DE pRÉsfAMo: 
332630140a

I FECHA vENctMtENlo PRESTAMo: 10/04/2049 DUF cIóN PRESÍAMo (MEsEs): 35s

MADRID

t l
DAIOS DEL PRESIAMO:

' e¡¿¡tú¡O pnrSnUtSm: EUROCAJA RURAL

CUOIA OROINARIA MENSUAL INICIAL DEt PRESTAMO 545 06 € %CUOTA ASEGURADA

FECHA DE VENCIMIENTO: 10/0s/2024

Carencia lnicial: 60 dias
Proatac¡ón rnáxima: 12 pagos conseculivos o 36 pagos allemos en total
Crp¡tal iláxirno: 1.800€

Carsncta lñic¡al: 30 dias por enfermedad. En los súpuestos en los que la lncapacidad
Temporel sé deba e un accidenlé no s€ aplicará carenc¡a inici¿l alguna
Prg8tác¡ó¡ núxima: 12 pagos cons€cutivos o 36 pagos altemos en tolal
Cápit¿l Uári¡ho: 1.800€

C€rgrch h¡cial: 30 dlas por enhr¡edad. En los supuestos en los que 18 hospital¡zación se
deba a un accjdenta no se aplicará carencia inicial alouna.

Prrrtaclón málma: l2 pagos coos€cutivos o 38 pagos altemos eo lotal.
C¡plt¡l ¡ládmo: 1.800€

PRTMA ÚN\CA DE¿ SEGURO.. El presen¡e seguro se conarata por un periodo in¡ciat de 5 años a contar desde la fecha de efecto del m¡smo,
transcurr¡do d¡cho per¡odo el asegurado podrá renovar las coberluras objeto del prasonle conlraao, con periodicidad mensual hasta que ocufia
alguna de las circunsfa¿cr¿s gue se defa an en el apattado 9 de las p/eserrles Corrdiciones Padiculares.

PRIMA OELSEGURO PRIMA

PERIOOO
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a17C 1 ,27 E 8S7 ?6 €

BENEFICIARIOS:
El Tom.dor/Asogur.do dos¡gm cor .¡ráct€r i.r€vocable: ELROGAJA RURAL
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PROVINCIA

OATOS DEL SEGURO;

FECHA DE EFECÍO: 10/05/2019

Desér¡plqq: Trabaiadores por cuenta ajena con contrato indefinido

de duración superior o ¡gual a 6 meses con jornada ¡aboral igual o
superior a 25 horas semanales. Excepto Funciona¡ios Públicos.

lncapecldad fomporal: Trabajadores por cuenta propia

(autónomos), lrabaiadores por cleñta ajena coñ un contralo l¿boral

temporal, trabajadores por cuenla ajena con un contrato láborál

indefnido que ¡o esléñ cubiertos por la garáñtía de Péadida

lnvolunlaria de Empleo y func¡onarios público§.

Hosp¡tal¡zacióni Aquellos Tomadores/Asegurados que en el
momento de producirse el sinie6lrc no lengan ningún tipo de rél¿cióñ
iaboral ni por cuenla propia ni por qrenta aiena

TOTAI- 845,12 € 50,70 €

CUEN|A BANCARIA DEL ÍOMADOR PARA EL PACO DE LA PRIMA:
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DEFINICIONES PREVIAS
ENTIDAD ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.A., Sociedad Anónima inscrila en el Registro de Entidades
aseguradoras porOrden Ministerialde 13 de Septiembre de 1978 con elnúmero
C-559 con domicilio social en Canera de San Jerónimo 21, 28014 Madrid, e§
quien asume la cobertura de los riesgos objeto de este contrato y garantiza el
pago de las prestac¡ones que corespondan con arreglo a las cond¡ciones del
mismo. Elcontrolde la actividad deCNP PARTNERS de Segurosy Reaseguroe,
S.A. coffesponde al Ministe o de Economía, lndustria y Competitividad del
Estado Español, a través de la D¡rección General de Seguros y Fondos de
Pens¡ones.
ToMADOR/ASEGURADO; El Tomador/Asegurado será la peGona que

aparece designado en la página primera de las presentes condiciones
paniculares.

BENEFICIARIO DEL SEGURO: El Tomador/Asegurado designa Beneficiario
con carácter ¡rrevocáble á EUROCAJA RURAL.
ESTABLECIMIENTO HOSPITALARIO: Se entenderá por establec¡miento
hospitalario cualqu¡er hospital, clfnica o sanatorio, larfo público como pnvado,

que disponga de la infraeslructura necesaria para d¡agnosticar y rea¡¡zar

tratamientos terapéuticos por facultativos legalmente autoizados para el
ejercic¡o desu proÉsión.A los efectos de esta cobertura no se considerará mmo
hospital, clínica o sanatorio las siguÉntes instituciones:
- Clinicas para eltratamiento de enfermedades mentales o cuyo principal

objetrvo sea el katamÉnto de enfemedades psicológicas o psiquiáV¡cas.

- Resklencias de ancianos, centros de d¡a y centros para eltratamiento de
drogadictos y/o alcohólicos y/o neurót¡cos.

- Clinicas para katamientos naturales, termales, masajes, estéticos,
edelgazamiento u otros tretam¡entos sim¡lares.

- D¡cho estable4imiento debe estaratendido por un méd¡co las 24 horas del
día.

- A los efectos de este Seguro no se consideran hospitales:
- Clin¡cas para eltratam¡ento de entsrmedades mentales o cuyo principal

objetúo sea el tratam¡ento de enfermedades psiqu¡átricás.

- Residencias de ancianos, asilos, cenlros de dia, cásas de reposo y
centros para eltratamiento de drogadictos y/o alcohólicos y/o neuróticos.

- Clinicas para tratarñientos naturales, temales, masajes, estéticos u otros
tratamientos similares, centros d9 salud, balneados.

1,- REQUISITOS DE CONTRAIAC¡ON
Sólo podrán contr.t r la prqssnls Pól¡za de Seguro las poEones ñsicas
que reúnañ la§ §igu¡eñtes condiciones:

1) Ser t¡tular€s de un préstamo hlpotecario, fomallado con
EUROCAJA RURAL.

2) Haberse adherido a la póliza med¡ante la fifma de las Cond¡ciones
Particulares.

3) Haber pagado la prima ún¡ca.
4) Que la edad d8l Tomador/As€gurado €§té comprsnd¡da entro los l8

y 106 60 años en la fechá de efeqto.
5) Enqontrarse en estadg de buéna salud, sin sintoma de enfemedad,

y no padecer ninguna enfeÍmedad de carácter evolutivo n¡ estar, en
la Fecha de Efecto del Seguro, en situac¡ón de lncapac¡dad
Temporal, tal y como árta queda defin¡da en las presentes
Cond¡c¡ones Part¡culares.

6) Cot¡zar a la Seguridad Soc¡el o ester en s¡tuacién de alta en
mutual¡dad, monbpio o inst¡tuc¡óñ análoga que la leg¡slac¡ón
determ¡ne,

7) Además par¿ h cobertura de Oesempleo:
8) No conocer, o estar en situac¡ón de conocer que se va a produc¡r la

extinción o suspens¡ón de su rehc¡ón laboral por cualqu¡era de las
causas que daían derscho a la pre§tac¡ón d0 f)€§empl€o €n baso a
esta pól¡za.

9) Además para la cob€rtura del rlesgo d€ lncapac¡dad Temporal y
HoEp¡talizac¡ófl: No padecer ninguna enlermedad de qaÉcter
qvoluüvo.

2.- SUMA ASEGURADA
La Suma Asegurada será el porcentaje de cuota aseguEda sobre la cuota
ordinaria mensual del péstamo vinculado a esta póliza de seguro que, en el
momento de produc¡rse elsiniesko, estuviese pagando elasegur¿rdo.
Se entenderá que no forman parte de la suma asegurada de h presente póliza
los intereses remuneratorios. con exclusión, por tanto, de los intereses de
demora y de cualesquiera otros gastos, coñisiones o pagos que deb¡era hacer
el Tomado¡/Asegurado en cumplimiento de lo paclado en el contrato de
préstamo vinculado a esta Póliza.
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El importe de la suma asegurada no sgrá superior, en n¡ngún caso, al
importe máximo de 1,800 €.
En cago de que se produjera una novación del préstamo que conllevara el
incremento del cap¡tal prestado, supondÉ la anulac¡ón de la presente
pól¡za. En estos casos la Enüdad Aseguradora procederá a la d€voluc¡ón
de la prima no coñsumida.
Cuando el Tomador/Asegurado haya realizadg amoft¡zac¡ones parc¡ales
del préstamo, la Ent¡dad Aseguradora prqcederá a adecuar la suma
asegurada de conform¡dad con lo establecido en el apaftado I de las
presentes Condiciones Part¡culares.
3," PERIOOO DE CARENCIA
3I INICIAL
, Para la garantÍa de Pérd¡da lnvoluntar¡a de Empleo se establece un

periodo de carenc¡a ¡nic¡al de 60 d¡as naturales, a contardesde lafecha
de efecto del seguro. A efectos de comprobar que en el momento del
acaec¡m¡ento del s¡n¡esto ha transcurrido el periodo de carenc¡a
in¡c¡al, se entenderá que la s¡tuac¡ón de desempleo se produce en la
feche en que se produzca la extinc¡ón o suspensión de la relac¡ón
laboral por las causas señaladas en este póliza, y además seá
acred¡tado por el Servicio Públ¡co de Empleo Est tal u orgenismo
públ¡co que lo sustituya.

. Para la gararit¡a de lncapacidad Temporal se estableca un periodo de
careñcia ¡nic¡al de 30 d¡as naturales, a contar desde la lscha de efecto
del seguro. A efuctos de comprobar que en el momento del
acaec¡m¡ento del s¡n¡esAo ha transcurrido el periodo do carenc¡a
¡n¡c¡al, se entenderá que la s¡tuación de lncapacidad t€mporal se
produce en la fecha en la que la enfeínedad causante de la
lncapacidad hub¡era sido d¡agnosticada por facultat¡vos de la

Seguridad Soc¡al, Mrnua o lnst¡tuc¡ón análoga o méd¡co o facultativo
autor¡zado y así lo ratifiquen los servicios mád¡cos del asegurador si
se cons¡derase necesario. En los supuestos en los que la lncapacidad
Temporalse deba a un acc¡dento nose apl¡cará cerenc¡a ¡nicialalguna.

. Para la garantia de Hospitál¡zación s€ establoce un periodo de carencia
¡nic¡alde30 dias naturales a contardesde lafecha de efecto delseguro.
A efectos de comproltar que efl el momento de acaec¡miento del
s¡niestro ha transcurrido el periodo de carencia ¡n¡c¡al, se entenderá
que la s¡tuación de Hosp¡tal¡zac¡ón se produce en la fecha que
aparezce cons¡griada en el informe de ¡ngreso eñ el correspond¡ente
establec¡m¡ento hosp¡talario en el que el Tomador/Asegu.ado se
enGuentfe ingresado.

3,2 ENTRE DOS SINIESTROS
En el supuesto de producirse s¡tuaciones de Pérd¡da lnvoluntar¡a de
Empleo subs¡gu¡entE a una s¡tuación anterior de Pérdida lnvoluntaria de
Empleo que d¡o lugar a ¡ndemn¡zación por parte de esta póli¡a, se
procederá al pago de nuevas prestaciones s¡ el Tomador/Asegurado ha
estado vinculado de loma activa a una nu6va relac¡ón laboral como
trabajador por cuenta ajena por un período min¡mo de 160 días naturale§
¡n¡nterrumpidos y haya superado el periodo de prueba establecido
corr€§pond¡ente a su nueva relac¡ón laboral. En caso contr¿do no se
pagará cant¡dad alguna,
En el supuesto de produc¡rse lncapac¡dades Temporales subs¡gu¡entes a
una ant€riorlncapec¡dad Temporal que dio lugara ¡nd€mñizac¡ón por parte
de esta póliza, la asaguradora procedeÉ nuevamente al pago de
prestac¡ones transcurridos 180 días naturales, ¡n¡ntenumpidos en
situac¡ón de alta en el égimen cofr6pondiente, dEsde el fin de la última
incápac¡dad tsmporal siempre que la enfermedad causante sea la m¡sma
que orig¡nó la lncapac¡dad que d¡o lugEr a la ¡ndemn¡zac¡ón por parte da
está pól¡za. Cuando la lncapac¡dad Temporal Sub3igu¡Ente se deba a una
enfemedad disfnta la aseguradora procederá nuevamente al pago de
prestac¡ones cuando hayan tr¿nscurrido 30 días naturales ¡ninterrumpidos
en situac¡ón de alh en el rég¡men correspond¡ente, desde el fin de la última
¡ncápac¡dad úemporal.
En el supuesto de producirse lncapacidades Temporales subsiguientes
debidas a c€usas accidentales no habrá periodo de carenc¡a.
En el supuesto de producirse Hosp¡tal¡zac¡ones subs¡guientes a una
anter¡or a la Hosp¡talizac¡ón que d¡o lugar a ¡ndemnización por parte de
esta póliza, la ageguradora procederá al pago de prestac¡ones
tráñscuffidos 180 dias naturales ¡n¡nterrump¡dos, si encontrarse en
s¡tuac¡ón de Hosp¡talizac¡ón tal y como se describe en la pr6ente póliza,
desde el fin del úlümo alta hosp¡talaria por la cual el asegurado hub¡ese
est¿do perc¡b¡endo la coíespondiente prestación siempre que la
enfemedad causante sea la m¡sma que odginó la Hospital¡zac¡ón que d¡o
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lugar a la ¡ndemn¡zación por parte de esta póliza. Cuando la
Hospitel¡zac¡ón Subs¡gu¡ente se deba a una enfurmedad dist¡nta l.
asaguradoÉ procederá nuevamente al pago de prestac¡ones cuando
hayan transcurrido 30 dias naturales ininterrump¡dos s¡n encontráEe on
s¡tuac¡ón de Hospital¡zac¡ón.
En el supuesto de produc¡rse Hospitalizaciones subs¡gu¡entas deb¡das a
causas acc¡dentales no habrá periodo de carenc¡a.
4." DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, SA. garantiza en los
térm¡nos pEvistos en esta Póliza, los riesgos que a continuación se ind¡cán
teniendo en cuenta la situación laboral de¡ lomador/Asegurado en e¡ momento
en elque se produzca elsiniesko.
4,,t. PÉRD¡DA INVOLUNTARIA DEL EIIIPLEO
A los efedos de la presente pól¡za la Pérdida lnvoluntaria del Empleo es la
situación en que se encuentran quienes, pudiendo y queriendo trabajar
remuneradamente por cuenta ajena, pierdan su empleo o vean reducida su
jornada de trabajo en un 50% y sean privádos de su salario por cáusa distinta
de su voluntad, a excapción de los funcionaños públicos, que:
a) L¡evar kabajando durante 6 meses continuos con un contrato laboral de

duración indefiniCa en la empresa en la que caus€ baja, con una jornada no
iñletiot a 25 horas semanales cotizando en el Régimen General de la
Seguridad Socjel y eslar registrado en el Servic¡o Públic! de Empleo
Estatal, como totalmente desempleado y buscando activamente un auevo
trabajo.

b) Estar recibiendo prestación públicá por desempleo de¡ Servic¡o Público de
Empleo Estatal. (Desempleo en su nivel contribut¡vo que otorga el Serv¡cio
Público de Empleo Estatal.)

Si en el que en el momento de incurir en la situac¡ón de Desempleo, el
asegurado se encuenka cobrando una prestación pública derivada de una
¡ncapacidad temporal como consecuencia de contingencias comunes, dicha
prestación se asimilerá a efeclos de esta garantfa, a la Prestación de
Desempleo en su nivel cont.ibutivo.
4.I.1. PRESTACION POR PERDIDA INVOLUNTARIA OEL EMPLEO
El Asegurador abonará al benefciario la Suma Asegurada, por cada período
completo de 30 dias naturales consecutivos en situación de desempleo del
Tomador/Asegurado, computados a partirde la fecha de suspensión o extinción
de la relación laboral. De ño permanecer los 30 días consecutivos en
situac¡ón de Pérd¡da lnvoluntar¡a del Empleo, la Entidad Aseguradora no
abonaá cantidad alguna.
[á suma asegurada se abonaÉ al Benefic¡a.io designado en la presente
Póliza con el limite máx¡mo de l2 pagos consecut¡vos o 36 pagos altsmos
en total y siempre que d¡cha s¡tuac¡ón de dqsempleo ocurra durants la
vigenc¡a del seguro, haya trariscurddo el peaiodo d6 carencia, y se
produ?ca por alguna de las sigu¡entes c¡rcunstancias:
Ext¡nc¡ón de la Relac¡ón Laboral:
a. En virtud de expedierfe de regulación de empleo o despido mlectivo.
b. Por fallecimiento o incapacidad del empresario individual, y siempre que

estas cáusas detem¡nen la extinc¡ón del contrato de trabajo.
c. Por desp¡do improcedente o nulo.
d. Por despido o extinc¡ón del c4ñt.ato basado en cáusas obretivas.
e. Por resolución volunlaria por parte del Asegurado únicamente en los

supuestos previstos en los artículos 40.1 (movilidad geográf¡ca), 41.1
apartados a), b), c) d) y 0 (modificaciones sustanciales de las condic¡ones
de kabajo), 45.1.n (por decis¡ón de la trabajadora que se ve obligada a
abandonar su puesto de trabajo en los casos de violencia de género) y
49.1 j) (exlinción por incumpl¡miento del empleador) del Estatuto de los
Trabajadores (R.D.L.22015 de 23 de octubre).

f. En v¡iud de resoluc¡ón jud¡cial adoptada en el seno de un procedimtento
concursal.

g. Suspensión de la Relación Laboral en virtud de expediente de regulación
de empleo, resolución judicial adoptada en el seno de un procedimiento
concursal y se reduzca a la mitad, al menos la jomada de kabajo por
d¡cha causa.
Elderecho a devengo de la indemnización cesará en el momento en qL¡e e¡
Asegurado reanude una adividad laboral remunerada, aún de manera
parcialen los témrnos descritos por la normatNa laboral española.

4,,f ,2, EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE PERDIOA
INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
No se considerará que esté en situación de Pérdida lnvoluntaria del Empleo al
Tomador/Asegurado que se encuenke en cualquiera de las siguientes
situaciones:

a) Cuando haya s¡do despedido y no reclame en üempo y foma
opqrtunos conba la dec¡sión empresar¡al, salvo por oxtinción de
cqnkato derivade dB exped¡ente de regul¿ción dé empleo o de
desp¡do colect¡vo o basado en las causas objet¡vas prev¡stas en
el articulo 52 del Estatuto de lqs Trabaiadores (R.O.L.Z2O15 de
23 de octubrs).

b) Cuando su contritto de trabajo se extinga por jubilac¡ón del
emprosario empleádor ¡ndividual del Tomador/Asegurado o por
expiración del tiempo convenido y/q final¡zación de la obra o
serv¡c¡o objeto del contrato.

c) La6 trabajadores fiios de carácter d¡scontinuo en los período§
en que c¿re:¿cen de ocupac¡ón eñect¡va.

d) Cuando, declarado improcedente o nulo el despido pqr
sentencia f¡rme y comun¡cada por el empleador la feoha de
re¡ncorporac¡ón al traba¡o, no se eier¿a tal derecho por parte del
Iomador/Asegurado o no se haga uso, en su caso, de las
acciones previstas en la legislac¡ón v¡gente.

e) Cuando ng hayan sol¡c¡tado el .eingreso al puesto de trabajo en
gl cáso en que la opción entlB indemnización o readm¡s¡ón
coriEspondiera al tabaiador o se estuv¡era en excedenc¡a y
venc¡er¿ el período f¡ado para la m¡sma.

f) La exlinc¡ón dslcontrato laboraldur¿nte elper¡odo de prueba,la
jub¡lac¡ón am¡c¡pada y el paro parc¡al con una reducción ¡nferior
al 50% de su jomda laboral, o cuando la ¡ndemn¡zac¡ón por
desp¡do cons¡sta en una ¡enta temporal pagadeE en mornento
del desp¡do hasta la fecha en la que el trabajador acceda a la
jub¡lacióñ (prcjub¡lac¡ón).

g) Si el fomado¡/Asegurado üene derecho a percib¡r un salario por
parte del emploador, se exceptúan de este supuesto log
complementos salariales pactados colecüvamsnte en los
expedientes d€ suspensión del contr¿to.

h) Los despidos cuya ¡ndemn¡¡ac¡ón sea menor del 50% de la
legalmonte establecida.

i) Cuando eltrabaiador cese voluntar¡amente su pu6to de babaio.
j) Cuando la extinc¡ón delcontrato sea declarada procedeÍte pqr

señtonc¡a firme, o s¡endo así notificado al Tomador/Asegurado
por parte del empresario, este no haya reclamado en tiernpo y
forme debido6.

k) El d€spido sin derecho a desempleo del n¡vel contributivo del
Serv¡cio Públ¡co de Empteo Estatat(en adelante SEPE).

l) Si la pr6lac¡óñ de Oesempleo de n¡vel contribuüvo det SEPE se
recibe en lgfma de pago ún¡co.

m) Cuando el fomador/Asegurado so aco¡a voluntariamente a un
Exped¡ente de Regulación de Empl€o.

n) S¡ la Relac¡ón Labor¿l del Tomador/Asegurado lo fuera con una
empresa propiedad del ámb¡to fam¡liar de éste hasta el segundo
grado de consangu¡n¡dad o afin¡dad, asícomo en los c¡lsos en
que el Asegurado o un fam¡liar suyo hasta el segundo grado de
consanguinidad o el tercer grado de afin¡dad fuera el
admin¡strádor de la empresa; y tamb¡én s¡ el
Tomador/Asegurado fuera soc¡o con prEsenc¡a o representación
d¡rscta en lo9 órganos de adm¡n¡strac¡ón de la Sqciedad.

4.2. INCAPACIDAO TEMPORAL
A los eledos de la presente póliza se entenderá por lncapacidad Tempo.al la
afteración temporal (situación físic€ revecible) del estado de salud del
Tomador/Asegurado constatada médicámente debida a un accilente o
enfermedad, y que determina le ¡mposjbilidad del Tomador/AseguEdo para
ejercer temporalmente su actividad remunerada o profesión hab¡tual, oñginada
ajena a su volurtad.
Estarán asegurados frente al riesgo de inc¿pacidad lemporal el
Tomador/Asegurado que en el momento de incurrir en dicha situación tuviera la
condición de autónomos ffrabajadores por cuenta propia) que coticen o no en
un Rég¡men d¡stinto al Rég¡men General de Ie Seguridad Social, trabajadores
porcuenta ajena con un @ntrato laboraltemporal, trabajadores porcuenta aiena
con un contE¡to laboral ¡ndefin¡do que no estén cub¡edos por la garant¡a de
Pérdida lnvoluntaria de Empleo y funcjonarios públicos, siempre que el
accidente o la enfermedad que den lugar a la referida inc¿pacidad tengan su
origen u ocuran co¡ posterioridad a la Fecha de Efecto y sin perjuicio de lo
establec¡do respeclo al periodo de c€rencja.
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El Asegurado, en el momento de la contratación, debe enconkaEe en buen
estado de salud, sin sintoma de enfermedad y no padecer ninguna enfermedad
de c¿rácter evolutivo nisertitulares de una prestación per¡ódica o prestación por
invalidez.
4.2.I. PRESTACIÓN POR INCAPACIDAO TEMPORAL
La Entidad Aseguradora abonará al Beneficiario la Suma Asegurada, por cada
período completo de 30días consecutivosen srtuación de lnc¿pacidad Temporal
del Tomador/Asegurado y una vez kanscurido el periodo de carencia inicial, los
pagos sucesivos poresta prestación se realizaráñ porcada periodo completo de
30 d¡as naturales consecutivos en los que el Tomador se encuentre en dicha
situación. De no permanecer los 30 dias consecutivos en situac¡ón de
lncapacidad Temporal, la entidad aseguradora no abonará cantidad alguna.
El derecho al cobro de h indemnizac¡ón cesará en el momento en que el
Tomador/Asegurado pueda reanudar o reanude su trabajo/aciividad
remunerado/a o porcuenta prop¡a, aún de manera parc¡aly a pesar de no haber
alcanzado su total curacióñ siempre que haya reanudado su empleo
remunerado o por cuenta propia. y también sr su estado pasa a ser de
lñcapacidad Permanente en los terminos descritos por la normativa de la

Seguridad Socia, española.
El ¡mporte de la indemnrzación será en todo c36o la suma asegurada, aun
cuando el Tomador/Asegurado padeciera varias enfermedades almismo tiempo
o sobreviniera a una nueva enfennedad a la inicialmente declarada.
La suma asegurada se abonará al Beneficiario designado en las presentes
Condiciones Particulares con el limite máximo de 12 pagos consecutivos o 36
pagos alternos en total y siempre que dicha situacjón de lncapacidad Temporal
ocurra durante la vigengia dei seguro y haya transcurrido el per¡odo de carencia
4.3. HOSPTTALTZACTON
A los efectos de la presente póliza se entenderá como hospitalEación la
s uac¡ón de lngreso acaecida al Tomador/Asegurado durante más de 24 horas
en un establecimiento hospitalario en condición de pac¡ente, ya see por
enfermedad o accidente y con la fnalidad de someterse a tratamientos médicos
o quirúrgicos.
Estarán cubierlos por Hospitalización el Tomador/Asegurado:
. Que en el momeñto de producirse el s¡n¡esfo por hospatalización, no

resulten elegibles ni para la cobertura de pérdida ¡nvoluntaria del empleo ni
para la de incapacidad temporal, es decir aquellos TomadorevAsegurados
que en el momento de producirse el siniesko no tengan ningún tipo de
relación laboral, niporcuenta propia ni por cuente ajena.

. Que estén en buen estado de salud, que no estén en el momento de la
contratacjón de baja laboral por ra¿ones de salud, ni hayan estado de baja
por enfemedad durante más de 30 dias consecutivos en los 24 meses
anteriores a la adhesión.

4,3.,t. PRESTACION POR HOSPITALIZACION
La Entidad Aseguradora abonará al Beneñciario de la presente póliza, de
p.oduc¡ce la hospitalizac¡ón del Tomador/Asegurado, la suma asegurada uña
vez alcanzado un periodo de 7 días de probada Hospital¡zac¡ón y una vez
transcurridos los el periodo de carencia inicial. Los pagos sucesivos serán por
cada periodo completo de 30 días naturales consecutivos dicha situación. De no
peínanecer los 30 dias consecut¡vos, €n situac¡ón de Hospitalizac¡ón, la
ent¡dad aseguredora no abonará cantidad alguna.
La suma asegurada se abonará al Beneficiario designado en las presentes
Condiciones Paniculares con el límite máximo de 12 pagos consecutivos o 36
pagos altemos en totaly siempre que dicha situación de lncapacidad Temporal
ocura durante la v¡gencia delseguro y haya transcurrido el pe.iodo de carenc¡a.
4.4. EXCLUSIONES PARA LAS GARANTIAS DE INCAPACIDAD
TEMPORAL Y HOSPITALIZACION
No tienen la consideración de Hospitalización ni de lncapac¡dad Temporal y.

consecuentemente, no se pagará prestación alguna en aquello§ siniestros que
resulten o sean consecuencia de las s¡guientes siluaciones:

a) Enlermedade6, les¡ones y complicaciones causadas d¡recta o
¡ndirectamente por voluntad del Tomador/Asegurado o
derivadas d€ la réalizació¡r de acto3 ñotoñañenlé témerados
que entftiñen gñrves fiesgos paÉ la salud.

b) El embarazo, parto o abortg as¡ cqmo lgs per¡odos de descanso
voluntario y obl¡gatorio que procedan en caso de matem¡dad.

c) Las produc¡das cuando el Tomador/Asegurado se encueñtre
ba¡o la ¡nlluenc¡a d€l alcohol, drogas tóx¡cas o estupefacientesi
los que ocuran en estado d€ p€rturbación mental,
sonambul¡smo o en desafio, lucha o riña, €xcapto caso probado
de legít¡ma delensa; así como los der¡vados de una aqtuación
delictiva del Tomador/Asegurado, declarada ¡udicialmente, o su
aesistencia a ser deten¡do,
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d) Cualquier enfemedad, dolencia, estado o lesión por la que el
Tomador/Asegur¿do haya .ec¡bido diagnóslico y/o tratam¡ento
de un médico en los l2 meses anter¡ores al ¡n¡c¡o de la cob€rtuaa
de la presente póliza con anterioridad a la conúetec¡ón a la
póliza,6i como las secuelas produc¡das porellas, as¡ como los
defectos de nac¡miento y las enfermedades congén¡tas.

e) Las intervenc¡ones qu¡nirg¡cas y úatam¡entos médicos y/u
odontológ¡cos que no sean esencial6 por Ezones méd¡cas y
sean demandados por el Tomador/Asegurado por razone§
ps¡cológ¡cas, psrsonalss y/o estéticas, s¡empñe que no se deban
a secuelas de accidentes producidos con posterioridad a la
techa de electo de la cobeftura del seguro.

0 Oolor lumbar, cervical, dorsal, sacro y c¡ático, así como
cualqu¡er otro prcceso patológ¡co qa¡e tenga como
man¡festación única sl dolor, salvo que ex¡stan ovidenc¡as
objetivadas por €§tud¡o6 médicos complonreñtarios
(rad¡olog¡as, gammagn¡fias, 6cáneres, T.A.C, etc.) qu€
demu6tren la ex¡stenc¡a de alteraciones y lesiqnes que
just¡ñquen el dolor causa de la incapac¡dad tempoGl.

g) Cefaleas, enfermedades ps¡quiátr¡cas y mental6! ¡ncluyendo el
estrés, ans¡edad, depresiones y afecc¡oñes s¡m¡lares, aun
cuando d¡chas Enfemedades y afecc¡ones hayan s¡do
diagnost¡cadas y tratadas por un méd¡co Gp€cial¡sta
(ps¡qu¡atra).

h) Las erfemedades o lesiones derivad6 de la práctica
profes¡onalde cualquierdeporte, de la participación en apuestas
o compet¡ciones, y de la práctica como aficionado o profes¡onal
de activ¡dades de al¡o desgo, esi como los accidentes dedvados
de la conducc¡ón de v€hículos sin el corospond¡ente pem¡so
exped¡do por la autoridad competente y lo3 acc¡dent6 aéreos a
excepción de los vuelo€ comerciales en linea regulaf autorizada.

i) Las curas de repgso, terriales o dietéticas.
i) Aquellos Asegurados que estén perc¡biendo um peñsión de

¡nval¡dez o que estén tramitando en el momento de la
contratación del seguro la ¡ncapac¡dad pemanente absoluta.

4.5. INCOMPATIBILIDAD DE GARANTÍAS
Las coberturas de Perdida lnvoluntaria del Empleo, lncapacidad Temporal
y Hosp¡talización son excluyentes entre sí dependiendo de la s¡tuación
laboral en la que se encuentre el Tomador/Asegurado en el momento de
produc¡rso el s¡ñ¡€§tro, por tanto cuando un Tomador/Asegurado esté
cubiefto por Pérd¡da lnvoluntafia del Empleo no podrá sstar cub¡erto por
lncapacidad Temporal, ni por H6p¡talización e ¡gualmente en el resto de
los supuestos en que el Tomador/Asegurado pueda estar cubierto por
lncapacidad Temporal y Hosp¡tal¡zac¡ón,
5.. EXCLUS¡ONES COMUNES A TODAS LAS GARANTiAS
Asimismo el Benefic¡ario no tendÉ derecho al cobro de las prestaciones por
Pérdida lnvoluntariá del Empleo o lncapacidad Temporals¡ la contingencia se
produce, o se deriva o es consecuencia direcla o indirecla de:

1. Los riesgos exlraord¡nafios su¡etos a recargo obligatorio e favor
delCongorc¡o de Compensación de Seguros.

2, Los que no den Lugar por LCS.
3. Los hechos derivados de conflictos armados, haya o no

pr€ced¡do declarec¡ón of¡c¡al de guerra,
4. Las consecuenc¡as directas o indirectas de la rsacción o

rad¡ación ñucloar o contañinac¡ón led¡act¡ve.
5. Suic¡d¡o o la tontativa dol mismo durante la primera anualidad de

se§uro.
6. Los s¡n¡osfos causados intenc¡onadamente/voluntariamente o

por mala fe del Tomador/Asegurado. Las consecuenc¡as de un
acto de ¡mprudenc¡a tomora.ia o negl¡genc¡a gr¿ve del
Tomador/AsGguredo, declarado asi iud¡cialmeñte,

7. Lo6 s¡n¡estros ocuridos como consecuenc¡a de temblores de
t¡€rra, erupciones volcánicás, inundac¡on€s y otos fenómenos
s¡smicos o meteorológicG de caÉcter extraord¡nario.

L Los producidos antes de la primera pr¡ma pagada.

9. Los Cal¡ñcados por el gobierne de la nación como Calamidad
Nac¡onalo catágtrofe as¡ como epidem¡as y pandemiar.

10. Las consecuencias de guerras o de otras c¡rcunstanc¡G
extraordinarias y aqu6llos otros supuestos que tengan la
cons¡derac¡ón de fueEa mayor de acu€rdo coñ lo previsto en el
artículo 1.105 del Cód¡go Civ¡1.
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6.. TARIFA DE PRIMA
La tarifa de primas aplicable al presente seguro será la especificade en la Base
Técnica del seguro en cada momento y puesta a disposición del
Tomador/Asegurado por la entidad aseguradora.
La c¡mpañia asegu.adora se reserva el derecho de incrementar la tarih de
prima en los aniveEados mensuales una vez transcurrida la duración anicial de
5 años siexisten cambios normativos, legales y objetivos, en la definición de las
prestaciones a ajenos a la ac1¡vidad de la aseguradora. La crtada variación debe
ser comunicada al Tornador/Asegurado con un preaviso de dos meses, plazo
durante elcual el Tomador/Asegurado del Seguro podrá rescindir la póliza.

A la prima que ¡esulte de la apl¡cación de esta tarifa se le sumarán los impuestos
y reca.gos que sean en todo momento legalmente repefcutibles.
7.- PAGO DE LAS PRIMAS
El seguro se contrata a prima única durante c¡nco años a contar desde la fecha
de efecto del m¡smo. Transcurrido el periodo de duración inicial, se podrá
renover por periodos mensuahs de acuerdo con lo establec¡do en la pág¡na
pr¡mera de las presentes condiciones particulares.
Los rec¡bos de pnmas deberán hacerse efectivos por el Tomador/Asegurado.
Con carácter general, y salvo pado en contrario establecido en la póliza, el
abono de las prirñas se realizará mediante domiciliación bancária de los rec¡bos.
A estos efectos, el Tomador/Asegurado deberá entregar a la Entidad
Aseguradora el mandato SEPA donde autorice la domrcil¡ación de ¡os

mencionados cobros. Será por cuenta del Tomador/Asegurado cualquier gasto
derivado delmedio de pago utilizado.
En caso de impago de la prima únicá, el seguro ño entraÉ en vigor. Eñ este
caso, la Entiiad Aseguradora quedará liberada de su obligación en c€so de
siniestro
En caso de falta de pago de una de las primas saguientes, la cobertura del
asegurador queda suspendida un mes después del dia de su vencimiento. Si la
Entidad Aseguradora no reclama el pago dentro de los seis meses siguientes al

vencim¡ento de la prima se entenderá que el mntrato qued¿ extinguido. En
cualquier caso, la Entidad Aseguradora, cuando el conkato esté en suspenso,
sólo podrá exigir el pago de la prima del periodo en curso. En caso de impago
de alguna de las primas mensuales la Entidad Aseguradora comunicará a tEVés
de una carta enviada al domicilio del Tomador/Asegurado que la póliza quedará
cancelada en elmomentoen elque se produzca un segundo ¡mpago de la prima
mensual.
8.. MODIFICACIONES Y ANULACION DEL SEGURO
El TomadolAsegurado, una vez abonada la prima única o una vez abonadas
las prirnas mensuales eñ los supuestos de renovación, podrá realizar las
modmcacionesqueseestablecenen elpresenteapartado. Estasmodificaciones
una vez notifcadas yaceptadas porla Entidad Aseguradora en un plazo máximo
de cinco d¡as hábiles, supondrán ¡a emisión de un Suplemento a la Póliza de
Seguro que una vez firmado por el Tomador/Asegurado surtirán efecto desde el

die de la solicitud
Anul.c¡ón dsl Ssguro, Cuando se reelice la amortización total de la operación
de financ¡ación v¡nculada alseguro dará lugar a la ext¡nción del mismo, previa
devoluci,án alAsegurado, por párte de la Entidad Aseguradora, de la parte de
prima no consumida menos el importe correspondiente a los recargos e
impuestos satisfechos. Una vez realizado el extorno de la prima, la Entidad
Aseguradora quedará liberada de su obligaaón en c¿so de siniestro quedando
extinguido elcontrato de seguro
Mod¡ficación de la suma asegurada. La amortización antiopadá parcialdel
préstamo dará derecho a¡ Tomador/Asegurado al reembolso de la parte de la
prima no consumrda correspondiente a la parte amodizada ant¡cipadamente del
préstamo menos el impode correspondiente a ¡os ¡ecargos e impuestos
satisfechos, continuando vigente el presente contrato de seguro por resto del
importe delpréstamo pendiente de amortizar.
La Entidad Aseguradora entregaÉ un Suplemento con las nuevas condiciones
de la póliza tras la amortización parc¡al realizada por el Tomador/Asegurado.
El procedimaento de elornos descrito en el presente apartado cuando se
produzca la amonización parc¡aldel préstamo, no será de aplicación, una vez
transcumdo el periodo inicial de 5 años, cuando el Tomador/Aseguredo esté
abgnando las pr¡mas delseguro Temporal Renovable Mensual.

9.- DU RACION DEL SEGURO Y COBERTURAS
Elsegurotendrá una duración ifl¡cia¡de 5 años a mnta.desde lafecha de efecto
delmÉmo, transcurrido dicho periodo elasegurado podrá enovar las coberturas
objeto delpresente cofltrato, con periodicidad mensual hasta que ocura alguna
de las circunstancias que se delallan a continuación:

- Se produzcá elvencimiento del préstamo vinculado alpresente contrato
de seguro.

- La fecha en la que el Tomador/Asegurado cumpla 65 años siempre que
esta cjrcunstancia se dé con anterioridad alvenc¡miento de la operación
de financieción

La cobertura terminará y el derecho alcobro de las prestaciones cesará en
el momento en que tenga lugarel primero de los saguieñtes eventos:

a) La fecha en la cual todas las canüdades debidas por el
Tomador/Asegurado a la entidad prestam¡sta por el Coftrato
de Financiación v¡nculado a osta póliza de seguro fue.an
reembolsadas a la Enl¡dad Prestámistá.

b) Al alcanzarse Ia tuche ds term¡n&¡ón del Cantrato de
F¡nanciac¡ón v¡nculado a este pól¡za, aunque nose hub¡cran
reembolsado tgdas las cantidades deb¡das on virtud del
mismo.

c) La fecha en qus el Contrato de F¡nanciac¡ón vinculado a esta
Póliza de seguro termine por cualquier causa.

d) La fecha 6n la cualolAsegurado alcance la edad de 65 años,
o en la fecha en la que se cese en toda act¡vidad profes¡onal
remunerada, o en la fecha de iubilac¡ón o de preiubilación
cualquiera que sea su car6a, excepto para la garantía de
h03p¡tal¡zación.

e) La fecha de fallec¡niento o do d€claración del €tado de
lncapacidad Pemanente dsl Asegurado en cualqu¡era de
sus giados o Gran lnvalidez.

f) La fecha en h que se prodr¡zca una subrogac¡ón, cesión de
la posición o cualquie¡ transmis¡ón de los derechos y
obligaciones de las partes que interviensn en el Contrato de
F¡nanc¡ación.

g) Asim¡smo, la cobertura teí¡inará en la fecha en la que el
Aseguredor haya pagado el número máx¡mo de
Pr6taciones consecuüvas o altemas por lncapac¡dad
Temporal, Hospital¡z¿c¡ón y/o Párdida Temporal lnvoluntaria
de Empleo que se han fijado en e6ta póliza.

10, CONOICIONES PARA LA RESCISIóN DEL SEGURO.
Durante los cinco pñmeros años de vigencia de la póliza elcontrato de seguro
sólo podrá ser rescinddo en elsupuesto de amonización lotalant¡cipada de la
operación de fnanciación a la que se encuentra vinculado elseguro. En estos
cssos se procederá según lo estáblecido en el apartado I de las presentes
Condiciones Particulare8.
una vez producidas las renovaciones mensuales transcurridos los c¡nco
primeros años de la pól¡za, ésta podrá ser rescifld¡da anticipadamente a la fecha
prevista para su venc¡mienlo mensual, tanto por la Entidad Aseguradora como
por el Tomador/Asegurado. En el supuesto de rescisión anticipada del seguro,
esta tomará efeclo en el momento en el que se comuñ¡que a la Entidad
Aseguradora, devolviéndose la parte de la prima no consumida correspondiente
a la mensualidad en la que se produzca la resc¡sión, quedando desde ese
momento extingu¡Ja la póliza y liberada la Entidad Aseguradora desde ese
momento.
La Entidad Aseguradora podrá resc¡ndir el contráto en los sigu¡entes casos:
. Por agravac¡ón del riesgo. Una ve¿ comunicada esb circunstancia e la

Aseguradora, ésta podrá proponeruna mod¡ñcación delcontrato en un plazo
de dos meses. ElAsegurado podrá aceptarla o rechazarla en un plazo de
quinc€ días. Transcurrrdo dicho plazo, en cáso de silencio o de rechazo, la
Entidad podrá adverttr de nuevo al Asegurado, dándole qn nuevo plazo de
quince dias, transcur.idos los cuales y en los ocho dias sigui€ntes
comunic¿rá al Asegurado la rescisón definiüva. La Aseguradora podrá.
igualmente, rescindir el contrato @municándolo por escrito al Asegurado
dentro del plazo de un mes, a partir del dia en que tuvo conocim¡ento de la
agravación delrie§go.
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. De conformidad con lo establecido en elarticulo 15 de la Ley de Contrato
de Seguro si por culpa deltomador la primera prima no ha sido pagada, o
la prima única no ¡o ha sido a su venc¡miento, el esegurado¡ tiene derecho
a resolver el corfrato o a exigir el pago de la prima debida en vía ejecutiva
con base eñ la póliza. Salvo pacloen contrario, sila pr¡ma no ha sido pagada
antes de que se ppduzca el s¡niestro, el aseguradorquedará liberado de su
obligación.

En caso de falta de pago de una de las primas siguientes, la cobertura del
aseguradorqueda suspendida un mes después deldía de su vencimÉnto.
Si el asegurador no ¡eclama el pago dent¡o de los seis meses siguientes al
vencimiento de le prima se entendeÉ que el contrato queda extinguido. En
cualqu¡er caso, el asegurador, cuando el contrato esté en suspenso, sólo
podrá exrgir el pago de la prima del período en curso.
Sa el contrato no hubiere sido rcsuelto o extinguido conlome a los párrafos
anteriores, la cobertura vuelve a tener efecto a las veinticuatro horas del
día en que el tomador pagó su p.ima.

Oe acuerdo con lo €§tabloc¡do en el artlculo 22 de la Ley de Contrato de
Seguro las partes pueden oponerse a la prónoga del contr¿to med¡ante
una ngtificac¡ón escr¡ta a la otra pa e, efectuada con un plazo de dos
meses de antic¡pac¡ón a la conclusión del período del seguro en curso
cuando la opos¡c¡óñ a la prórroga sea ejerc¡tada por la Ent¡dad
Aseguradora o b¡en con un mes de anüalación cuando la oposic¡ón a la
próroga sea eiecutada por el Tomador/Asegu.ado.
I,I,. PAGO DE PRESÍACIONES
No procederá el pago de las prestaciones siel pago de la prima única no se ha
hecho efectivo o sien las renovaciones rnensuales no se ha producido el pago
de ias pr¡mas sucesivas.
Igua¡mente para el abono de las prestaciones descñtas en la presente pól¡za el
Tomador/Asegurado, deberá facilitar el recib¡ o comprobante del pago de la
correspondiente cuota del préstamo.

La Entidad Aseguradora garantiza el abono de las prestaciones contratadas en
las condiciones que se establezc¿n en las Condiciones Particulares delSeguro.
La Ent¡dad Aseguradora podrá disponer que sus médicos, inspeclores o

empleados visiten al Tomador/Asegurado, debiendo permitir a su vez el
Tomador/Asegurado o sus familiares dichas visitas, corno cualquier
avenguación o comprobac¡ón que la Entidad Aseguradora considere necesaria.

El incumplirnie¡to de estos deberes se entenderá como renuncia alcobro de la
prestación, salvo que no haya sido posible el llevarlo a cabo por la oposición del
médim o personal facultativo en c¿so de siniestro por lnc¿pacidad Temporal.
La documentación que la Compañía solicitará al Tomador/Asegurado en c€so
de siniestro es la siguiente:
PERDIDA INVOLUNTARIA DEL E PLEO
En la apertura del sin¡estro
- Copia leg'ble del DNI/NIE.
- V¡da L¿boral a.lualizada y completa que Justifique al meflos 30 días en

desempleo.
- Carta de notificación de despido de la empresa, en papelde la empresa y

debidamente firmada y sellada.
- Certifrcado de Empresa y dos últirñas nóminas, debidamente fimado y

sellado
- Desglose de la liquidac¡ón e indemnización efectuada por la empresa. en

papelde ia empresa y debdamente fimado y sellado- Justificanle corespondrente al ingreso de la rndemnización.
- En caso de SMAC/JUEZ, Acia de Conc¡liación, Demanda y Sentencia

Jud¡cial.
- En caso de E.R.E., autonzacjón administrativa y comunicac¡ón de la

empresa al trabaiador
- Carta del SPEE aceptando el pago de la prestac¡ón con el periodo

reconocido.
- Recibo del préstamo pagado a la fecha del sinÉslro.
- Justific€nte de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las

prestaciones.
- CL¡alquier otra documentacaón sust¡tutiva de la anteriomente relacionada o

que sea necesaria para veriflcar su validez o alc€nce.
En la cont¡nuación d€lsiniestro:
- Justificante de pago del SPEE y/o Vida laboral actualizada.
- Recibo delpréstamo pagado delmes que corresponde.
INCAPACIDAD fEMPORAL
En la eoertura del s¡n¡estro:
- Copia legible del ONUNIE
- V¡da laboral actualizada y completa (trabajadores por cuenta ajefla),

toma de posesión (funcionarios) o en caso de autónomo, docurñento
acreditativo de estar inscrito en el régimen de Autónomos de la
Seguridad Socialy último pago.

- Partes de baja que acredilen la incapacidad temporal del Asegurado
expedrdo por la Seguridad Social u Organismo Competente. que
justifiquen almenos 30 d¡as en incapacidad.- Histor¡al Clínico o Certificado Médico donde se detalle la fecha de
diagnóstico y causas de la enfermedad delAsegurado. En elcertificado
se hará constar especif¡cemente si existen antecedentes relecionedos
con las causas de la ¡nc€pac¡dad y las lechas de diagnóstico de las
mrsmas- Además de lo anterior en caso de Hospitalización ¡nfome de ingreso y
alta hospitalaria.

- Además de lo anterior en caso de Accidente copia completa de las
diligencias judiciales y/o atestado y/o cop¡a del certificado emitido por la
empresa si se trata de un accidente laboral.

' Recibo del préstamo pagado a la fecha dels¡niestro.- Justificante de la titularidad de la cuenta bancaria donde angresar las
prestaciones.

- Cualquier otra documentación sustitutiva de la anteriomente
relacionada o que sea necesana para verfic¿r su validez o alcance

Eñ lá coñt¡ñuac¡ón dels¡niestro:
:---parGs cE confi rmáEi6rulEETaja periódicos.
- Rec¡bo del préstamo pagado delmes que corresponda.
HOSPITALIZACION
En la aDertura del s¡n¡estro:
- Copia legible delDNUNlE.
- V¡da laboral actual¡zada y completa o en caso de no haber trabaJado

nunca. informe sobre la inexistenc¡a de situac¡ones de alta emitido por la
Tesoreria Generalde le Seguridad Social.

- Parte de hospital¡zación con especificación de la hora de entrada y salida
del cefltro hospitalario que justifique al menos 7 días de hospitalización.

- Historial Ctinico o Certificado Médico donde se detalle la fecha de
diagnóstico y causes de la enfermedad delAsegurado. En elcedificado
se hará constar especificamente si existen antecedentes relacionados
co¡ las causas de la hospitalización y las fechas de diagnóstico de las
mismas.

- Además de lo anterior en caso de Acc¡dente copia completa de las
diligenc¡as judiciales y/o atestado y/o copia del certificado emitido por la
empresa si se irata de un accidente labora!.

- Recibo del préstemo pagado a la fecha delsiniestro.
- Just¡flcante de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las

prestaoones.
- Cualquier otra documentación sustitutive de la ante.iomente

relacionada o que sea necesaria para verif¡car su validez o alcance
En la cort¡nuac¡ón dcl siniesllq
- Partes de hospitalización periódic¡s.
- Rec¡bo del préstamo pagado delmes que corresponda.
Si fuera procedente el rechazo de un siniestro cln posterioridad a haberse
efeduado pagos con cargo al mismo, elAsegurador podrá repet¡r a su elección
contra el Tomador/Asegurado o el Beneficia.io por las sumas indebidamente
salisfechas más los intereses legales que correspondan.
El pago de la Prestación sólo se llevará a cabo una vez que elAsegurador haya
recibido la documentación y las pruebas requeridas. por parte del
Tomador/Asegurado o el Beneficiario. En c¿so de que no se entrega.a dicha
documentación, elAsegurador no estará obligado a pagar Prestación alguna.
Una vez que la Entidad Aseguradora, haya recibido las pertinentes pruebas de
que elTomador/Asegurado se halla en alguna de las situaciones de lncapacidad
Temporal o Perd¡da Involuntaria del Empleo f¡jadas en la defnición establecida
en la presente Póliza, pagará la suma asegurada con los lim¡tes establecidos en
la página primera de las presentes Condicaones Partaculares y sin peiuicio de
que elTomador/Asegurado pueda iniciar elprocedimiento de reclamación desde
el momento en que se encuentre 9n situación de lncapacidad Temporal o
Perdida lnvoluntaria del Empleo de hecho, hasta la pnmera de las siguientes
fechas:
. La fecha en que el Tomador/Asegurado cese en su situación de

lncapacidad Temporal, Pérdida lnvoluntaria del Empleo u Hospitalización,
o deje de aportar las pruebas solicitadas por la Entidad Aseguradora, de
que se encuenka en dicha situació¡.

. La fecha en que a Entid¿d Aseguradora, haya pagado el número de
Prestaciones máximas por lncapacilad Temporal. Perdida lnvoluntaria del
Empleo u Hospitalización que se han fijado en esta póliza.

Las Presteciones previstas en el Contrato de Seguro se pagarán por la Entidad
Aseguradora al Beneficiario establecido en las presentes Cond¡ciones
Particulares.
12. REGIMEN DE RECLAMACIONES

12.'l El régimen de las reclamaciones será el previsto en elart¡culo 97.5de
la Ley 20/2015 de ordenación, supervisión y solvencia de las entidades
aseguradoras y reaseguradoras y disposiciones concordantes.
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12.2 El Tomador del seguro, el Asegurado y el Beneficiario o los
Beneficiaios, esí como sus derechohabientes, están facultados para
fomularquejas y reclamaciones ante elServ¡cio de Reclamaciones de
la Dirección Generalde Seguros y Fondos de Pensiones con domicil¡o
en el Po de la Cast€llana no 44, 28046 Madrid y con página web:
wwwdqsfp.minecoes/reclamaciones/index.aso contra la Entidad
Aseguradora, si consideran que ésta realiza práct¡cas abusivas o
lesiona los derechos derivados del contrato de seguro.

12.3 En relación con lo anterior, se advierte que, para la admisión y
tramitación de quejas o reclamaciones ante el Servicio de
Reclamaciones, será imprescindible acreditar haber formulado las
quejas o reclamaciones, previamente por escrito alArea de Protecc¡ón
del Cl¡ente de CNP PARTNERS, y en su caso, con posterioridad, a¡
Defensor del Cliente de la Ent¡dad Aseguradora, o que haya
transcurrido elplazo legalmente establecjdo sin que haya sido resuelta
por la Ent¡dad.

12.4 E¡Área de Protec¿ión del Cliente de CNP PARTNERS. domiciliado en
Carrera de San Jerónimo, 21 - 28014 MADRID, y d¡rección de correo
electrónico 9tg!9§qt9lligig|jgltefQ§lppg¡tlqsÉ! tremitará y resolverá
cuantas quejas y reclamaciones le sean formu¡adas por las personas
anteriormente mencionadas, en primera instancia y tras su resolución
por dicho departamento podrá seguirse la tr¿mitación ante el Defensor
del Cliente de la Entidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L.,
dom¡c¡l¡ado en cy'Velá¿quez no80, 1oD, 28001 Madrid Tfno. 913104043
- Fax 913084991 Íeclamaciones@dadefensor oro. La ent¡dad
aseguradora se compromete a prestar la colaborac¡ón necesaria en la
instrucción del procedimiento de reso¡ución de las quejas y
reclamaciones y a aceptar las resoluciones que el Defensor del Cliente
emita y que tengan carác1er vinculante para CNP PARTNERS.

12.5 La presentación de reclamac¡ón ante el Defenso¡ del cliente de CNP
PARTNERS asi como su reso¡ución, no obstaculiza Ia plenitud de
tutela judicial, el recurso a otro mecanismo de solución de cgñflictos,
ni a la protecc¡ón admin¡strativa.
ElArea de Protección al Cliente. actuará en la resolución de las quejas
y reclamaciones, de acuerdo con lo establecido en su Reglamento que
esterá a disposición de los Asegurados en las of¡cinas y en la web de
la Entidad Aseguradora, y que les será facilitado en cualquier
momento

13.- CLÁUSULA DE INFORMACIÓN SOBRE PROÍECCIÓN OE ÓATOS
PARA TOMADORES Y/O ASEGURADOS
De confomidad con lo previsto en la nomativa aplicab¡e en materia de
protección de datos, y especialmente en el Reglamento (UE) 2016/679 det
Parlamento Europeoy delConsejode 27de abrilde 2016 relativo a la protección
de las personas fisicas eñ lo que respeda al tratañiento de datos personales y

a la libre circulación de estos datos y porelque se deroga la Directiva 95/46/CE
(Reglamento General de Protección de Datos), CNP PARTNERS OE
SEGUROS Y REASEGUROS S.A. inforña al Tomador y/o asegurado de la
Póliza, de mañera expresa, inequivoca y precisa de lo sigu¡ente:

Empresas del Grupo en elcaso de que sea necesario para el cumplimiento
de las obligaciones de superv¡sión y/o para gestión administrativa y gest¡ón
centralizada de recursos informáticos.

Transf€rencla3 Intemac¡onales previstas: Sa¡esforce.com EMEA Limited y
empresas del Grupo Salesforc€. Salesforce es una empre§a proveedora de
seryicios infomáticos de CNP Partners_
+infoi información adicional
Derechos
Acceder, rediñcar y suprimir losdatos. asicomo olros derechos como se explica
en la información adicional.
+info: inforñación adicional

tNFoRMActóN BÁstcA soBRE pRorEcctóx oe oltos:
Responsable del tratamiento de sus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP Patuers) NIF
A-285UU5
+rnfo intormacú¡ adicional
Finalidad del tratami€nto de sus dátos
F¡nalidad Princ¡pal"; suscripc¡ón y ejecución de un contrato de seguro.
+info inforñación adicioñal
Legitimación para el tratamiento de sus datos
La base legal para el tratamiento de sus datos es la ejecuc¡ón del contrato
de seguroen los términosque ñguran en las Condiciones de la Póliza, asícomo
en la Ley de Contrato de Seguro y Ley de Ordenac¡ón, Sup€rvisión y
Solvenc¡a de enüdades aseguradoras.
+rnfo iñformacióñ ad¡cronal
Dest¡natarios
Sus datos podrán sercomunicados a:
r' Reaseguradoras y/o Coaseguradoras
r' Proveedores de CNP Partners para la prestación de serv¡cios relacionados

con el conkato de seguro suscrito (por ejemploi proveedores de CNP
Partners para la prestación de algún servicio relacionado con su contrato,
emp¡esas tramitadoras de sin¡eslros con qu¡en CNP Partners haya
externalizado dichos servioos, peritos, etc...), con los que CNP Partners se
@mpromete a suscrib¡r el correspondiente contrato de tratamiento de datos.

"' l\¡ediadores (agentes y/o corredo.es) que hayan interven¡doen la med¡ación
de su contrato.

¡NFORMACION ADICIONAL SOBRE PROTECCION DE OATOS:
Responsable deltratamiento de sus dato§
Datos de Cgntacto:
Domicilio: Carrera de San Jeónimo 21, 28014 Madrid
Teléfono: 915243431

Correo Electrónico: atenc¡on@cnppartners.eu
Delegádo de Protección de Datosidod.es@cnooartners eu
Final¡dad del tratam¡ento
¿Coo qué final¡dad hatamos sus datos?
En concreto, denko de la "Fi¡alilad Principat", los Datos peGonales serán
katados para:

' Valorar, seleccionar y tarifc¿r los riesgos;
. En su caso, para la real¡zacjón del test de ¡doneidad y conven¡encia, asi

como en su caso mantener aclual¡zados sus datos para este fin;. Suscribir, cumplir y ex¡g¡r el cumplimiento del contrato de seguro;. Gestionar y dar segu¡m¡ento administrativo al contrato de seguro hasta la
extinción de las obligac¡onesjur¡dicas de las part6 bajo el mismo;. Presentar alcobro las primas que deba abonarelTomador bajo elcontrato
de seguro y emilir reobos relativos a las msmas:. Tramitación de los siniestros (incluyendo pGstación de seruacios por
lerceras empresas contratadas por CNP Partners para el c¡.rmplimiento del
contrato de seguro, la peritación de los daños y en su caso, liquidación de
los sinaestros a través de las empresas a las que se hayan extemalizado
tales funciones);

. Gestión de quejas y reclamaciones;

. Registro de pólizas, siniestros, prov¡s¡ones técnicas e inversiones;. Realizar evaluaciones delriesgo, solvencia y posiblefraude de forma previa
a la suscripción del contrato de seguro o en cualquier momento de la
vigencia del mÉmo, incluyendo, hab¡da cuenta del interés legitimo que
ostenta la Entidad Aseguradora, la consulta y cruce de los Datos personales

con fcheros comunes para ev¡tar tfaude en el segu¡o y con ficheros sobre
solvencia patímonial y crédito;

. Cumplir con obl¡gaciones previstas en la Ley, incluyendo aquellas que
obliguen a la Erfidad Aseguradora a identificar al Tomador o cuando su
tratamiento esté basado en una habilitación legal;. La realizacón de estudios de técnica aseguradora en análisis de mercados
objetivos y perf¡lados con fnes aduar¡ales para la deteminación de la pr¡ma
en la suscripc¡ón delcont€to de seguro;. Gestionar, en su caso, de forma centra¡izada los reclrsos informáticos
(aplicác¡ones, servidores incluyendo aquéllos que estén en la nube) o para
llnes administrat¡vos intemos denlro del m¡smo grupo de empresas al que
pertenece CNP Partners.

. Remit¡rle comunicaciones cornerc¡ales sobre los produdos de CNp
Partners simihres a los contratados a través de correo postal y/o llamada
telefón¡ca.

¿Oué tratam¡entos ad¡cionales podemos realizar?
Adic¡onalmente:
r' S¡ ha aceptado, §us datos podrán ser tratados para remitirte ofurtas

comerciales de CNP Partners por medios eleclrónicos, asi como
infomadón sobre productos dist¡ntos a los contratados, infomación sobre
las acciones de market¡ng que CNP Partners vaya a llevara cabo (entre las
que podrán fEurar, campañas, proyeclos, sorteos, coñcursos, eventos de
cuahuier tipo y temát¡cá), la realización de encuestas de satisfacción y
envío de ne$,sletters (todo ello incluso por med¡os eledrónicos)./ Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para la elaboración de
perfles con fnes comerciales y de rnarketing con el objeto de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar las
comunicaciones co.ñerEiales, diseñar productos en base de dichas
preferencias y necesidades.
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¿Durante cuánto t¡empo laataremos sus datos?
Los datos petsoneles proporcionados se conservarán mientras se mantenga la
relac¡ón mercañtil, salvo que revoque su consenlimiento o se hubiera opuesto
con anterioridad, en su caso y una vez finalÉada, durante el plazo de
conservac¡ón legalmente establecido. Puede consultar en cualquier momento
dichos plazos enviando un mrreo electrónico a cualquiera de las direcciones de
coneo eleckónico establec¡das en Datos de contado del Responsable de
Tratam iento.
r' Si ha dado su consentimiento, podremos tratar sus datos para remitirle

oferlas comerciales de CNP Partners por med¡os electron¡cos, así como
inlormación sobre produdos dastintos a los contratados, inhrmación sobre
las acciones de ma*eting que CNP Partners vaya a llevar a cabo (entre los
que podrán figurar, c¿rmpañas, proyectos, sodeos, concufsos, eventos de
cualqu¡er tipo y temática), la real¿ación de encuestas de satisfacción y

envio de newsletters (todo ello incluso por medios eledrónicos).

" Sa ha aceptado, podreños tratar sus datos para la elaboración de perñles

con fines comerciales y de mafteting con el objeto de conocer sus
preferencias y necesidades y. en su caso, y entre otras, adecuar las

comunicsciones comerciales, diseñar productos en base de dichas
preferencias y necrsidades.

Los tratamientos establecidos en los dos párrafos anteriores podrán llevarse a
cabo hasta que nos solicite su oposición de conformidad con lo establecido en
el apartedo "Derechos: ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilita sus
datos?" indicado en este documento de info adicional.
Legitimac¡ón para el tratami€nlo de sus datos

¿Po¡ qüé podemos tratá. sus datos personales?
Sus datos podrán ser tratados para la erecución de su contrato de seguro. En
caso de negativa a facilitar dichos datos o a que sean tratados, no será posible
la c€lebración delcontrato de seguro y/o gestión de¡contrato.
Ad¡cionalmenb, sus datos serán katados por los s¡guieñles motivos:
r' Si ha ¿ceptado la cláusula del tratamiento de sus datos para recib¡r ofertas

comerc¡alesde CNP Partners por med¡os electrón¡cos asícomo información
sobre produdos d¡stintos a los contratados, para infomarte sobre acciones
de marketing (entre las que podrán figurar cámpañas, proyectos, soneos,
concu§os, evenlos de cualquier tipo y temática) y/o realización de
encuestas de satisfac¿iófl y newsletters (todo ello incluso por medios
electrónicos), sus datos serán lratados pali¡ dichas finalidades.

"/ Si ha aceptado, la cláusule para el tratamiento de sus datos para la
elaboración de perfil€s c¿n fines camerciales y de marketing con el objeto
de conocer sus preferencias y neces¡dades y, en su cáso, y entre otras,
adec{.rar las comunic€c¡ones comerciales, diseñar productos en base de
dichas preferenc¡as y necesidades.

Así mismo, podrernos tratar sus datos para elcumplimiento de una obligación
legal, de acuerdo con lo establecido en la nomativa que aplique al contrato de
seguro suscrito, entre otras, la Ley de Contrato de Seguro, Ley de Ordenación,
Superv¡sión y Solvencia de Entidades Aseguradoras y su Reglarnento de
desanollo, Ley de Mediación de Seguros, Ley de Comercializac¡ón a distancia
de serv¡cios financieros, Reglamento Oelegado (UE) 2015/35 de la Comisión,
de 10 de Oclubre de 2014, por el que se completa ¡a Dired¡va 2009/138/CE, así
como los Reglamentos clmunitados de ejecución de sotuencia ll, Directiva UE
2016/97 sobre distribución de Seguros, Reglariento UE, No '1286/2014, de 26

de noviembre de 2014. sobre los documentos de datos fundamentales relativos
a los productos de inversión minorista vinculados y los productos de inversión
basados en seguros, en su caso, Real Decreto 158€V1999, de '15 de odubre,
por el que se aprueba el Reglamento sobre la instrumentación de Ios
compromisos por pensiones de las empresas con ¡os trabajadores y
beneñciarios, asi como cualquier otra Ley que se promulgue en un futuro y que
afede al contrato.
Asi mismo, se podrán tratar para los casos en que exista un inte.és legítimo por
pane de la aseguradofa.
Oestinatarios
¿A quién se le va a comunicarsus datos?
Además de lo indicado, si ha aceptado la cláusula de comunicación de los datos,
sus datos se van a corunicar a las empresas del grupo a¡ que pertenece CNP
PARINERS para ofieceñe informaaaón comercial sobre produclos de seguro,
intermediación a través de internet, y planes de pensiones, informarie sobre

acciones de marketing (entre las que podrán figurer campañas, proyectos,

sorteos, concursos, eventos de cualquier tipo y temática) así como envío de
newsletters, porcualquier medio (entre otros, postal, teléfono, efia¡l):
' CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A,

' CNP PARTNERS SOLUTIONS AEIE,
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA,
. CNP CAUNON SUCURSAL EN ESPAÑA,
. AEIOYOU COMMUNITY. S.L,
. ISALUD HEALTH SERVICES. SL
Si no ha ac€ptado está dáusula, sus datos únicamente los tendrá CNP
PARTNERS
Asírflismo, sus datos podrán ser comunicados en c€so de cesión de cártera,
fus¡ón, escÉión y transformación.
La transferencia lrternacional de Datos a las empresas del Grupo Salesforce,
solo se llevará a c¿bo siempre y cuando hs mismas estén iñcluidas en el ámbito
de las Normas Corporativas Vinculantes del Grupo Salesforce, que ofrecen un
nivel de protección equiparable al español y contarán con todas las garantias y

medidas para salvaguardar la seguridad de sus datos.
Mantendremos acluelizada la información sobre transferencias intemacionales
que se veyan a realizar en un futuro en nuestra web:
https /^rww.cnppadners.elpoliticá¡e-privacidad/
Derechos

¿Cuáles soñ sus derechos cuando nos fac¡lita sus dato§?
Cualquier persona tiene derecho a conocer siCNP Partners está trátando datos
personales que les concieman o no.

Las personas interesadas t¡enen derecho a acceder a sus datos personales
(derecho de acceso) asi como a sol¡citar la redif¡cación de los datos inexactos
(dérecho de rect¡licación) o en su cÉrso, su supresión cuando, entre okos
motivos los datos ya no sean necesarios para los fnes que fueron recogidos
(derecho de supresión).
Efl determinadas circunstancias.los interesados podrán solicitar la limitación del
tratamiento de sus datos, en cuyo caso, únicamente los conservaremos para el
ejerc¡cio o la defensa de reclamaciones (derecho a la limitáción del
tratamiento).
En determ¡nadaS c¡rcunstanc¡G y por motivos relac¡onados con su
s¡tuación particular, los ¡nteresados podrán oponerse al tratamiento de
sus datos. CNP Partners dejará de tratar 106 datos, salvo qu€ ob€dezcan e
motivc legitimos o el eiercicio o defensa de posibles reclamac¡ones.
De igual modo, tiene derecho a revoc¿rÍ su consentimiento (derecho de
revocac¡ón del consentim¡ento)
En elcaso de quesolicite la portabilidad de sus datos a otra entidad aseguradora
(derecho a la portabil¡dad de los datos), se podrá realizar, pero siempre que

cumplan con los requisitos para que se pueda ejecutar la misma y siempre y

cuando la empresa a la cual deben ser comunicados sus datos tenga operativa
la plataforma para poder erecutar la portabilidad (por ejerflplo, no se podrán

realizar si afedan a datos de salud o se traten de seguros coleclivos).
Puedes ejercer todos estos derechos a través de la siguiente dirección de e-
mail: gdpr.es.pet¡cion@cnppartners.eu indicándonos que qs lo que neces¡ta en
relación mn sus datos.
Si prefiere enviamos su petic¡ón porcorreo ordinario:

CNP Partners de seguros y reaseguros S.A.
Servacio de Atención al Cliente
Carrera de San Jerónimo no 21

28014 Madrid
Por favor. no olvide indicar que se pone en contacto coñ nosotros en relacióñ a
la protección de datos personales.
Si no respond¡ésemos satisfacloriamente a sus peticiones o qu¡ere presentar
una reclamación lo puede hacer a kavés de email
grotecciondeicliente@cnopartners.eu o a través de un escrito en el domicilio
antes indicádo pero dirig¡do al Área de Protección del Cliente. En todo caso,
puede acudir a la agencia española de protección de datos que es la autoridad
encaEada de velar por el cump¡imiento de sus derechos en esta materia. En su
página web puede enc¡ntrar info.mac¡ón adicional y complementaria sobre
todos estos derechos, le adjuntamos un link e su página web:
httpsr rww.agpd.es/portalwebagpd/index-ides-idphp php
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cNp PARTN ERS
CONDICIONES PARTICULARES

SEGURO OE PROTECCIÓN DE PAGOS "11,

IiOMSRE0ELÁ^SEGURAooRACNPPARTTIERS0ESEGUROSYREASEGT.IFOSSA.dmciladT.ñCúér¿d6SdJeonrm2l.?3011M.dúlE$áal
MÉo|ADoR EURoCAJARURALMEDAOÓNop€dsd68¿rcáS.CurGMoúbdoSL Doi doñlcllo o¡ d[46i@ 2 a5{0aToLEoC(ESpAlal

NAIIF,ALEZA DEL RI€S6O CUAI€flTO NO YIdA

COI{CEPfo PoR EL CIJAL SEASEGURA Pdcumtá proq a

POR FAVOR, LEA ATENTAMENTE LA INFORMACION QUE A CONTINUACION SE DETALLA Y, EN EL CASO OE OUE ESTE DE ACUERDO, ACEPTE
LOS DISTINTOS TRATAMIENTOS DE SUS OATOS CONFORME SE INDICA A CONTINUACIÓN:

> D€be autor¡zar el uso do Sus lud en caso de siniestro, para la tramitac¡ón. Dgritac¡ón v li u¡dación del mismo. dado oue de
lo coñtrario no se oodrá €iecutar el contrato

n Acepto, confo¡me a lo anterior altratamiento de los datos de salud para la eJecución del co¡trato por la propia aseguradora o a tfavás de un
proveedor de CNP Partne.s para la tramitación y liquidación delsin¡estro.

S; acepta lo s¡gu;ente sls dalos podrán ser tratados para remitile ofertas comerciales de CNP Pa¡tners por medios electrónicos, asl como
¡nfomac¡ón sobre productos distintos a los contratados. rnlormación sobre las acc¡ones de markel¡ng que CNP Partnec vaya a llevar a cabo de
cualquer tipo (eñt.e otras, campañas. proyectos. sorteos. concursos, eventos de cualquier tipo y temática), la realización de encuestas de
sát¡sfacción y envio de ,ews/e¿te/s (todo ello inclüso por medios electrónicos).

n Acepto el tratamiento de m¡s datos pará recibir oledas comerc¡ales po. med¡os electrónicos, información sobre productos dist¡ntos a los
contrálados, sobre acc¡ones market¡ng, reali¿ación de encuestas de satisfacció¡ y envio de newsletteÉ (todo ello incluso por rnedios
electrón¡cos).

Si acepta lo sigu¡eñte, sus datos podrán ser comirn¡cados a ol.as empresas del Grupo al que pedenece CNP Partners, para que le puedan ofrece.
información comercial sobre sus productos y serv¡cios, realización de acciones de marketrng de cua¡quier tipo (entre otras. campañas, proyectos,
sorteos, concursos, evenlos de cualquier tipo y lemática), así como envig de newsretteI§. por cualqu¡er med¡o (entre otros, postat, teléfono, e-
mail) +info: información adicional

E Acepto la comunicación de mis datos a las eñpresas del Grupo al que perte.ece CNP Partners para ñnes comerciales y de marketing y
recepción de newsletters (por cualquier medio).

Si acepta, sus datos podrán ser tratados para la elaboración de perllles coñ flñes comerciales y de markoting con el objeto de conocer sus
prefereñcias y necesidades y, en su caso, y enke otras. adecuar las comunicaoones comerciales, diseñar prodlclos en basé de dichas
preferencias y necesadades.

E Acepto el t.atam¡ento de m¡s datos para la elaboración de perf¡es cofl fines comerciales y de marketing.

El presente contrato se rige por ¡as CONDICIONES GENERALES, por las CONDICIONES PARTICULARES y por los anexos y Apénd¡css que om¡ta la
Enüdad Asoguradora, y que, en su conjunto, constitüyen el Contrato de Seguro, caEc¡endo de valor y efecto por separado. l-ás cláusulas de las
CONDICIONES GENERALES son desaffolladas y, en su caso, mod¡fcadas por estas CONDICIONES PARTICULARES. En caso de d¡screpanc¡a entre lo
establecido en las CONDICIONES GENERALES y lo pactado en las CONDICIoNES PARTICULARES, prevalecerán éstas sobre aquéllas, salvo que d¡cha
discrepanc¡a derive de pactos contra la ley, la moralo el orden público, eñ cuyo cago se entenderán nulos de pleno derecho. lgualmente las presentes
CONDICIONES PARTICULARES son em¡t¡das tomando como base las declaraciones del tomador, elcuestioñario médico oen caso de seraS¡requer¡do
por la qompañia asegurddora de acuerdo con las pruebas que se cons¡deren necesarias para un¿ corocta valorac¡ón del fiesgo.
A los efectos de lo d¡spuesto en los artículo6 122 y 124 del Reglamento de Ordenación, Superv¡s¡ón y Solvenc¡a de las Entided€s Aseguradqras y
Reaseguradoras, aprobado por Real Decreto 1060/20'15, de m de noviembre, ambos ¡nclu¡dos, el Tomador del seguro reconoce haber rec¡b¡do, en la
misma fecha y con anteriorided e le celebración delpresente contrato, Nota lnformat¡va compreñs¡va de tgdos los aspectos ¡glaüvos al presente geguro
que se contsmplan en los citados preceptos reglamentarios.
EL TOMADOR DECLARA CONOCER Y ACEPTAR QUE LAS PRESENTES CONDICIONES PARTICULARES ANULAN Y SUSTIfUYEN CUALESQUIERA
OTRAS QUE SE HUBIEREN EMITIDO CON ANIERIORIDAD.

Leído y confome,

Hecho por dupl¡cado, en l0 hojas ¡nseparables expedidas por ambas caras, en MADRIO a 10 ds Mayo de 2019

EL ASEGURADO L,A ENTIDAD ASEGURADORA

O. Sant¡ago Domínguez Vacas
D¡rector General Adjunto

CNP PARTNFRS OF SEGL]FOS Y

F.M. & Mad,il, bm 'l8l
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PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo d¡recto SEPA

SEPA Direct Debit Mandate

Referencia de la orden de domiciliación
Mandate RcferenG

206823081 000265000000496701

Nombre del Deudor/es
Neñe ol the Debtor(s)

INNA RIZNYK ,

DATOS DEL DEUDOR

Número de cuenta IBAN del Deudor
Account nuñber |EAN of ahe Debtor

ES64 308'1 0265 8933 2094 1226

swrFr / Btc

BCOEESMMOSl

Nombre del Acreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S,A

ldentiflcación del Acreedor
Crcditot ldentifict

DATOS DEL ACREEDOR

Mediante la firma del presente formulario de Orden de Domiciliación, usted autoriza á CNP PARTNERS de Seguros y Reáseguros, S.A. á enviar órdenes á sr¡

entid¡d f¡nanciera, para adeudar en su cuenta los importes que se devenguen como consecuen(ia de este contrato y, asimismo, autor¡za a su entidad
financier¿ pará cargar en tu cuenta los impones debidamente notificados por CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguroa, S.A. Como parte de sus drrachos, el
deudor está legitimado al reembolso por su ehlidad €n los términos y.ond¡ciones del contrato sus(rilo.oñ le milrña. Le solicitud de r€embolso deb€rá
€fectuarse den(ro de las ocho semanas que siguen a la fecha de edeudo en cuenta. Pued€ obtener informac¡ón adic¡onal sobre sus derechos en su €ntidad

froñ ahe da¡e on wh¡ch yout a.couna wa' déb¡ted- Your righ¡s regard¡ng thc ñanda?é ¿re ¿lplaidéd ¡ñ z sta¡eñ¿nt thaa you .aD obta¡n fruñ you. bank

Tlpo de pago: Pago recurrente
fype of payñenL Récurt¿ñt peyment

Lugar Fecha (DDMMAAAA)

DEIE (DDMMYYYY)

10,05,2019

Firma del deudor
S¡gnaturc of(he Debtor

Por favor devolver a: CARRERA DE sAN IERóN|Mo, z I - 2 80 t 4 MADRTD

Ple¿se. return to Creditot addrcss
Ejemplar para el Acreedor

cNP PARTNERs DE SEGUROS Y REASECUROS. S A - Cftri d. Sú J ú,mo. ¿ I ltol.rM DPJD(ESPAÑ^)-T.lr9l52¡¡¡{xl F +r,rqt\?.r¡40t\q\.ipp¡rtutsc!
RM dcMadrü.ho,l319.l'hEl99l.$cl'dslLibredcSeicdldcrfolio l95hojá¡o33.230 lB IqNIF A.:353+l.li Cl¡\cA¿r\e ¡XlSrP C0t59{,0r01

CNP

AVISO IMPORTANTE: El deudor qued¿ informado qu€. €l ld€ntifi(¡dor d.l A(reedor refercnd¡do en elte M¿ndato puede diferi¡, por el (¡mbio del Código de Nego.io (Suf¡Jo)

rncluido en el mlimo. con €l utillzado por elA(réedor €n la gestión de ádeudos SEPA con su Entldad riñ¿n.lera, iln que erto lmpllqu. vara.lóñ en l¡ identldad l¡r(rl y/o légal

dél m¡emo, ñr periul.lo alguno én los tntérerés dÉl déudor.

Nombr€ de la c¿lle y númeró
Street Name and numbet of the Créditor
CARRERA DE SAN JERÓNIMO. 21

cédigo postal / cludad
Portal Code / City
280I4 MADRID

Pafs

Couñtry
EsPAñA-sPAtN



cNp PARTNER§
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA Dircct Deb¡t Mandate

Referencia de la orden de domiciliación
Mahdate Referencé

206823081 000265000000496701

Nombre del Deudor/es
Name ofthe Debto¡(s)

INNA RIZNYK.
Número de cuenta IBAN del D€udor
Account number IBAN of the Debtot

ES64 3081 0265 8933 2094 1226

swFT / 8rc

BCOEESMfril0Sl

DATOS DEL DEUDOR

Nombre del Acreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A.

ldent¡ficac¡ón del Acreedor
Crcditot ldentifret

AVISO IMPORTANTE: El deudor queda inform¡do que, el ldeotiflcador d.lAcréedor réferun(¡.do en .rt. Ma¡dato pu.d. dlfedr, por .¡ <ámb¡o d.l Cód¡go de N€go.io (Sufilo)

delmismo, nlperJulclo alguno en los lnteres€s del d€udor.
MnRTANT NOflCE: fhe debto, b info¡med thaa the above C¡ed¡to¡ tden¡llér may dífé¡, by chtng¡ng ¡he Rúld.tt Code 6uñ¡x) hclud¿d .h..e¡n, w¡.h th¿¡ used by the credrtot

Nombre de la calle y número
Strépt Neile áid hurnbér of¡ha C¡éd¡tor

CARRERA DE sAN JERóNtMo. 2i
códlgo postal / cludad
Postal Code / City
2801.I MADRID

Pals
Couñtry
EsPAñA-sPArN

DATOS DEL ACREEDOR

Mediañte le firña del presenle formul¡r¡o de Orden de Domiciliacióñ, ust€d autoriza a CNP PARTNERS de Seguros y Ree!eguros,5.A. a enviar órdenes a su
entidad finenciera, pára adeudár eñ au cuenta los importes que se devenguen como consecuencia de este contreto y, asimismo, autor¡z¡ a su entidad
financlera para cargar en su cu€nta los importes debidamente notifi(ados por CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. Como parte de ,u5 derechos, el
deudor está legit¡medo al re€ñbolso por su €ntidad en los términos y condiciones del <onlrato suscrito con la misma. La soli(¡tud de reembolso d€berá
efectuárse d€ntro de las ocho spmanas qu€ siguen a la fecha de adeudo en cuenta. Puede obteñ€r información ad¡c¡onal sobre sur derpchos en su entidad
financ¡era.
Ey sign¡ng this ñaddate fom, tnu author¡ze CNP PARtN€RS de Segums y Reaseguros, 5-A-¡o sehd ¡ñt¡rucaioñ3 to your bank to deb¡t rour account the añountt thet ¿c.rue as a ¡esuk
éf¡h¡t .onia.í end atso tou ao¡hoize your bank ¡o deb¡a rou accoun¡ ¡n accordao.e wnh ¡he ¡ntt¡u.tiont duly not¡f¡ed fon CNp qARTNFRS de sésu¡ot y Reasequrot, S.A. As paf

froñ the date on vhrch your ac.ount was deb¡.ed- vour t¡qhts rega.d¡ñg the n¿ñd¿¡¿ afe .xplaned ¡n a narcment ¡ha¡ you .an ohta¡ñ fftn tou b¿nk.

Fecha (DDMMAAAA)

Date (DDMMYYYY)

10,05t2019

Fjemplar pan el Deudor

CN P PAR TNERS DF SFIiUR(X Y R EASECLIROS SA -Canr¡drSütcrdrmo.ll txo t.t M$RID (ES!AñA) - T r l.¡e152,114m F_ +r,¡9r5211401
R V d. M¡dí¿. tonb4 el9 Lbror 99l.sci'JalL'Uo'lcSo.td¡dcr. folio 19j hotl,fi3¿30 lrs rr trrl_ Ar$t]rl.ls ( tarcAdmri DOSFP Coai!{i|$iit
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Tlpo de pago: Pago recurrente
Type of paynen| Reaurrcnt p¿yylnt

Lugar /l
Lo.et¡on 

,M
-/U V

Firma del deudor
S¡gnature of the Debtor



CONDICIONE§
GENERALES

Seguro de Protección
de Pagos

PARTNERS
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PAETNEPS

El presente contrato de seguro se encuenka sometido a la Ley 501980, de I
de Odubre, de Contrato de Seguro, la Ley 20/20'15 de ordenación, supervisióñ
y solvencia de las enlidades aseguradoras y reaseguradoras. al Real Decreto
1060/2015, de 20 de Noviembre, de ordenación, supervisión y solvencia de las
entidades aseguradoras y reaseguradoras y disposic¡ones concordantes, y se
regiÍá por lo convenido en la Póliza y en los restantes documentos
conlractuales.
OEFINICIONES A LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO
ENTIDAO ASEGURADORA: Entidad que, a camb¡o de la prima, asume la
cobertura del riesgo objeto de este contrato y garantiza el pago de las
prestaciones que corresponda con arreglo a las condiciones del mismo.
MEDIADOR: Persona física o jurídicá que realiza las actividades de
mediación entre los Tomadores de los seguros y las Entidades
Aseguradoras consistentes en, la preseatación de propuestas de
realización de kabajos previos a la celebración de un contrato de seguro o
de reaseguro, o de celebrac¡ón de estos coñtratos.
TOMADOR: Es la persona fisica o juridica que suscribe el seguro y que
paga la prima.
ASEGURADO: Es la persona fÍsica sobre cuya vida se estipula elseguro.
BENEFICIARIOS: Las personas físicas o jur¡dicas a quienes corresponde
percib¡r la prestación garantizada por este contrato designadas en las
condiciones padicu¡ares
PRIMA: Es el precio del seguro
EDAD A EFECTOS DE LA POLIZA: Es la edad del asegurado
correspondiente alaniversario más cercano (anlerior o posterior) a la fecha
de efecto de contratación en la primera anualidad del seguro y a la fecha
del aniversario del seguro para anualidades posteriores, en cada prórroga
o renovación delmismo.
SUMA ASEGURADA O PRESÍACIÓN: Es el importe que, de acuerdo a lo
establecido en la Pólaza, el Asegurador se compromete a pagar al
Beneficiario al acaec¡miento de las contingencias previstas en la misma.
PÓLIZA: Es el documento en dónde se regulan las condic¡ones del seguro.
En este caso concreto la póliza la componen las presentes Condiciones
Generales y las Condiciones Particulares donde se eslablece los límites
corcretos del riesgo asegurado. lgualmente, formarán parte de la póliza los
eventuales suplementos o anexos que pudieran suscribirse.
ACCIDENTE: Lesión corporal derivada de una causa súbita. violenta,
externa y ajena a la intenc¡onalidad del Tomador/Asegurado, ac€ecida
durante la vigencia de la póliza.
I.' OBJETO DEL SEGURO
Dentro del presente seguro quedarán incluidas obligatoriamente las
garantíás de Deseñpleo, lncepacided Temporel y Hospitelización.
2.. PERFECCIÓN, TOMA DE EFECfO Y DURACIÓN DEL CONÍRATO
La póliza se perfec4iona por la f¡rma del Tomador, el Asegurado (en e¡
supuesto de que se¿ una persona distinta) y la Entidad Aseguradora.
Las coberluras conkatadas no entrarán en vigor hasta el pago de la pr¡ma,
salvo que se pacte de otro modo en Ias Condiciones Partaculares.
La póli¿a tendrá como fecha de fin, aquella expresada en las Condiciones
P¿rticulares de la misma, transcurrido ese periodo, sin que se haya
denunciado su prórroga por n¡nguna de las partes, la póliza se entenderá
prorrogada por los periodos sucesivos de acuerdo con la duración
expresada en las Cond¡c¡ones Particulares
De acuerdo con lo sstabloc¡do en el art¡culo 22 de la Ley d€ Contrato
de Seguro las partes pueden oponerse a la prórroga del contrato
medient€ una not¡ficación escritá a la otra parte, efectuada con un
plazo de dos meses de ant¡c¡pac¡ón a la conclus¡ón del período del
seguro en curlro, cuañdo la oposic¡ón a la prórroga sea eierc¡tada por
le Entidad Aseguradora; a bien con un mes de antelac¡ón cuando la
opos¡c¡ón a la prórroga sea ejgcutada por el Tomador/Asegurado.
En c¡.¡alqu¡er caso la póliza finalizará al térm¡no de la anualidad en que
ol Asegurado cumpla los 65 años de edad.
3.. INDISPUTABILIDAD DE LA POLIZA
La póliza será ¡nd¡sputable transcurr¡do un año desde la fecha de
efocto de la m¡gma. En las Condic¡one3 Pa.ticula¡es de la pól¡za se
podrá expresar un plazo más brove transcurído el cuál la póliza sea
¡ndisputable,
No obstante lq anterior, el presente apartado no se¡á de apl¡cación
cuando se haya produc¡do el incumpl¡miento de las obligaciones del
Tomador o del Asegurado, espec¡almente cuando sé haya producido
el ¡mpago de la prima, en cuyo caso se tendrá en cuenta lo est blec¡do
en ol apanado 6 de las presentes Cond¡c¡ones Generales. Se descarta
igualmeñte la aplicación de estq aparlado cuando ex¡sla error en la
edad del asegurado.
4,- NULIDAO DEL CONfRAfO
Elcontrato de seguro será nu¡o en aquellos cesos en los que en elmomento
de su perfeccionamiento no habia riesgo o elriesgo ya se habia real¡zado.
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5,. PAGO DE LAS PRIMAS
Las primas delpresente contEto se abonarán de acuerdo con lo estáblecido
en ¡as Condic¡ones Particulares. Si por culpa del Tomado. del seguro la
primera prima o la prima única no ha sido abonada en el momento de su
vencim¡ento, la Entidad Aseguradora tendrá derecho o a rescindir el
contrato o a solicitar el abono de la misma a kavés de la via judicial.
En el supuesto de que la prima ún¡ca no haya sido abonada, la Entidad
Aseguradora quedará liberada de su obligación.
En elsupueslo de falta de pago de una de las primas sucesivas a la Entidad
Aseguradora, la cobertura del presente seguro quederá suspendida aldía
s¡guiente en el que la prima debió ser satisfecha. Si la Ent¡dad Aseguradora
no reclama el pago dentro de los se¡s meses posteriores al impago
mencionado con anter¡oridad, se entenderá que el c4ntrato ha quedado
resuelto. Durante el per¡odo de suspensióñ del seguro, la Ent¡dad
Aseguradora sólo podrá reclamar la prime no abonada correspondiente al
periodo en curso. Si el contrato no hubiera sido resuefto, de acuerdo con lo
establecido con anterioridad, la cobertura volverá a tener efecto a las
veinticuatro horas siguientes del aboflo de la prima impagada.
Salvo que en ¡as Condiciones Particulares se establezca otra cosa, la prima
se entenderá abonada en eldomicilio del Tomador.
6,- DEBER DE COMUNICACIÓÑ DEL RIESGO
Tomador/Asegurado deben comunicar durante ellranscurso del contrato ¿
CNP PARTNERS todas ¡as circunstancias que atendiendo al cuesl¡onario
formalizado para suscribir esta pól2a de seguro, incidan en el ¡¡esgo y que,
de haber sido conocidas por el aseguÉdor en el morñento de perfección del
contrato, o no habría concluido la firma delmismo o lo habria concluido en
otras cond¡ciones.
ElAsegurador puede, en el plazo de dos meses a contar desde e¡ dia en
que la agravación ha sido declarada, proponer une modificación delc¡ntrato
con la oportuna sobreprima según proceda. En tal caso, el Tomador dispone
de quince dias a contar desde la recepción de esta proposiciófl para
aceptarla o rechazarla. En caso de rechazo o de silencio por parte del
Tomador, CNP PARTNERS puede, transcurido dicho plazo, rescindir el
contrato previa advertencia alToñador. dándole para que conteste el nuevo
plazo de quince días, transcurridos los cuales y dentro de los ocho
s¡guientes comun¡cará al Tomador la rescisión definitiva.
CNP PARTNERS igualmente podrá rescindir elcontrato comun¡cándolo por
escrito al Tomador dentro de un mes a partir del día eñ que tuvo
conocimiento de la agravacióñ delriesgo.
En el caso de que el Tomador del Seguro o el Asegurado no hayan
efectuado su declaración y sobreviniera el siniestro, CNP PARTNERS
queda liberado de su prestación sielTomador o elAsegurado han actuado
con mala fe.
El Tomador del Seguro o el Asegurado podrán, dLrrante el curso del
contrato, poner en conocimiento del Asegurador todas las circunstancias
que disminuyan e¡ riesgo y sean de tal naturaleza que si hubieran sido
conocidas por éste en el momento de la perfección del contrato, lo hubiera
concluido en condiciones más favorables.
En tal caso, al finalizar el periodo en curso cub¡erto por la prima, deberá
reducirse el impo(e de la prima futura en le proporción correspondiente,
teniendo derecho el Tomador en caso conkario a la resolución del c¿ntrato
y a la devolución de la diferenc¡a entre la prima satÉfecha y la que le hubiera
correspondido pagar desde el momento de la puesta en conocimiento de la
disminución del riesgo.
7,- IMPUESTOS Y RECARGOS
Los impuestos y recargos legalñente repercutibles que se deban pagar por
razón de este contrato, tanto en el presente como en el futuro, corerán a
cargo del Tomador/Asegurado del seguro o Beneficiario, según proceda.
8.- COMUNTCACTONES
Las comunicaciones que e¡ Tomador del seguro realice al mediador de
Seguros que haya interyenido en la póliza, surtirán los mismos efectos que
si se hubieran hecho a la Compañia Aseguradora. Las comunicac¡ones
hechas a la Entidad Aseguradora por un co(edor de seguros surtirán los
mismos efectos que si las hubiera hecho el Tomador, salvo que elfomador
se hubiera manifestado en conka de que así se realice.
lgualmente el Tomador del Seguro, elAsegurado o el Benef¡ciario podrán
dirigirse por escrito a CNP PARTNERS a la direcc¡ón que aparece en la
presente póliza. De igual modo la Ent¡dad Aseguradora se pondrá en
contacto con el Tomador del seguro en el dom¡c¡lio que este haya indicado
en las Condic¡ones Particulares de la Póliza, cualqu¡er modilicación del
m¡smo tendrá que ser comunicada a la entidad en el menor tiempo posible
desde que se produjo el cambio.
9.- EXTRAVIO Y DESTRUCCIÓN DE LA PÓLIZA
EI Tomador del Seguro deberá comunicar a la Entidad Aseguradora
mediante carta certifcada el extravio, el robo o la destrucción de la pól¡za y
la Entidad Aseguradore procederá a ernitir un duplicado de la misma.
10.. PRESCRIPCIÓN
Las acciones derivadas del presente contrato prescriben a los dos años
desde que pudieron ejercitarse.
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I1.. fRIBUNAL COMPETENTE
El presente contrato quedará sometido a la jurisdicción de los Juzgados y
Tfibunales del domicilio del asegurado
I2.- CLAUSULA OE INFORMACION SOBRE PROTECCION OE DAIOS
PARA TOMADORES Y/O ASEGURADOS
De confomadad con lo prev¡sto en la nomativa ap¡icable en materia de
protección de datos, y especialmente en el Reghmento (UE) 2016i679 del
Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abnl de 2016 relativo a la
protección de las personas fisicas en lo que respecla al tratamiento de datos
personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la
Directiva 9t46/CE (Reglamento General de Protección de Datos), CNP
PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. informa a¡ Tomador y/o
asegurado de la Póliza, de manera expresa, inequivoca y precrsa de lo
siguiente:
rNFoRMAcróN BÁsrcA soBRE pRorEccróN oE oATos:
Responsable del tratamiento de sus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP Partners) NIF
A-28534345
+info inlormación ádicional
F¡nal¡dad del tratam¡ento de sus dato6
F¡nalidad Pr¡nc¡pal": suscnpción y ejecución de un contrato de seguro.
+rnfo iñlomación adicronal
Legiümación para eltratamiento de sus datos
La base legal para eltratamiento de sus datos €s la ej€cuc¡ón d€l contrato
de seguro en los téminos que figuran en las Condiciones de la Póliza, así
como en la Ley de Contrato de Seguro y Ley de Ordenáción, Supervisión
y Solvenc¡a de ent¡dadcs asoguladoras.
+info inforrnación adicronal

Oest¡natarios
Sus datos podrán ser comuñicados a:

" Reaseguradoras y/o Coaseguradoras.

'/ Proveedores de CNP Partners pera la prestación de servicios relacionados
con el contrato de seguro suscrito (por ejemplo: proveedores de CNP
Panners para la prestación de algún servicio relacionado con su contrato,
empresas tramitadoras de siniestros con quien CNP Partners haya
externalizado dichos servicios, peritos, etc..), con los que CNP Partners se
compromete a suscribir el corespondiente contrato de tratamiento de
datos.
i¡ediadores (agentes y/o corredores) que hayan intervenido en la r'
med¡ación de su contrato.

/ Empresas delGrupoen elcaso de que sea necesario para elcumplim¡ento
de las obligacionesde supervisión y/o paragestión administrativa y gestEn
centralizada de recuGos informáticos.

Transfurencias lnternac¡onales prev¡stas: Salesforce.com EMEA L¡mited y
empresas del Grupo Salesforce. Salesforce es una empresa proveedora de
servicios informáticos de CNP Parlners.
+rnfo: ¡nformacrón adicional
Derechos
Acc€der, redificar y suprimir los datos, así como otros derechos como se
explicá en le infomación adicional.
+info: infomacrón adlcional
INFORMACION ADICIONAL SOBRE PROTECCION DE OATOS:
Responsable del trátam¡ento de sus datos
Datos do Contacto:
Dom¡cilio: Carrera de San Jerónimo 21.28014 Madrid
Teléfono: 915243431
Correo Electóñico: atencion@c¡ppartnefs.eu
Deleg¿do de Protección de Datos: Opo!§!Qg!ppa4!el§É!
F¡nalidad del tratamieñto
¿Con qué fnalidad tratamos sur datos?
En concreto, dentro de la "Finalidad Princ¡pal", los Datos Personahs serán
tratados para:. Valorar, seleccionary tariñcár los riesgos;. En su caso, para la realización deltest de idoneidad y convenÉncia, asi

como en su caso mantener aclualizados sus dato§ para este fin;- Suscr¡bir, cumplir y exig¡r el cumpl¡miento delcontrato de seguro;. Gest¡onar y darseguimiento administráivo alcorfrato de seguro hasta la
extinción de las obl¡laciones ju rídicas de las partes bajo el mismo;. Presentar al crbro las prirnas que deba abonar el Tomador bajo el
contrato de seguÍo y em¡tir recibos relativos a las mismas;. Tramrtación de los siniestros (incluyendo prestación de se¡vic¡os por
terceras empresas contratadas por CNP Partners para el cumplimieñto
delcoñtrato de seguro, la peritación de los daños yen su caso, liquidación
de los siñiestros a través de las empresas a las que se hayan
externalizado tales f unciones);. Gestión de quejas y reclamaciones;. Regisko de pólizas, siniestros, provis¡ones técnicás e inversiones;. Realizar evaluaciones del riesgo, solvencia y poGib¡e fraude de forma
previa a la suscripción delcontrato de seguro o en cualquier momeñlo de
la vigencia delmismo, induyendo, hab¡da cuenta del inteés legítimo que
ostenta la Entidad Aseguradora, la consulta y cruce de los Datos

Personales con llcheros mmunes para evitar fraude en el seguro y con
flcheros sobre solvencia patr¡monial y crédito;. Cumplir cln obligaciones previstas en la Ley, ¡ncluyendo aquellas que
obliguen a la Erfidad Aseguradora a identificar al Tomador o cuando su
tratarñiento esté basado efl una habilitac¡ón legal:. La realización de estudios de técnica aseguradora en análisis de
mercádos objetivos y perflados con fines actuariales para la
determinación de la prima efl la suscripción del contrato de seguro;. Gestio¡ar, en su caso, de forma centra¡izada los recuEos informáticos
(aplicáciones, servidores incluyendo aquéllos que estén en la nube) o
para ñnes administrativos ¡ntemos dentro del mismo grupo de empresas
alque pertenece CNP Partners.. Remitrrle comunic€ciones comerciales sobre los productos de CNP
Panners s¡m¡lares a los contratados a través de correo postal y/o llamada
telefónica.

¿Oué tratamientos ad¡cionales podemos reali¿ar?
Adicionalmenle:
r' Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para remitirte ofertas

comerciales de CNP Partners por med¡os electrón¡c¡s, asi como
información sobre productos distintos a los contratados, infomacón
sobre ¡as acciones de marketing que CNP Partners vaya a llevar a cabo
(entre las que podrán tigurar, cámpáñas, proyectos, soneos. concu.sos,
eventos de cualquier t¡po y temáticá), la realización de encuestas de
satisfacción y envÍo de newsletters (todo ello incluso por medios
electrónicos).

r' Si ha aceplado. sus datos podÉn ser tratados para la elaboración de
perfiles con fines comerciales yde marketiflg con elobjeto de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar las
comunicaciones comerc¡ales, diseñar produclos en base de dichas
preferencias y necesidades.

¿Durante cuánto t¡empo trataremos sus datos?
Los datos personales proporcionados se conservarán mientras se mantenga
la relación mercantil, salvo que revoque su consent¡miento o se hubiera
opuesto con anterioridad, en su caso y una vezlinalizada, durante elplazo de
conservación hgalmente estabtecido. Puede consultar en cualquier momento
dichos p¡azos enviando un correo electrónico a cualquiera de las direcciones
de correo eleclrónico establecidas en Datos de contaclo del Responsable de
Tratamiento.
Siha dado su consentimiento, podremos tratarsus datos para remit¡rle ofertas
comerciales de CNP Partne¡s por medios eleclrónicos, asicomo información
sobre produclos distintos a loscontratados, información sobre las acciones de
marketing que CNP Partners vaya a llevar a cabo (entre los que podrán
figurar, cempañes, proyectos, sorteos, mnculsos, eventos de cualquier tipo y
temát¡ca), la realización de encuestas de satisfacción y envío de newslettels
(todo ello rncluso por medios electrónrcos).

'/ Si ha aceptado, podremos tratar sus datos pare le elaboración de perñles
con fines comerciales y de marketing con el objeto de conocer sus
prefereñcias y necesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar las
comunic€c¡ones comerciales, diseñar productos en base de dichas
preferencias y necesidades.

r' Si ha aceptado, sus datos podrán ser katados para la elaboración de
perfilescon fines comerciales yde maAeting con elobjeto de conocersus
preferencias y necesidades y, en su caso y entre otras, adecuar las
comun¡các¡ones comerciales, diseñar produclos en base de dichas
preferencias y necesidades.

Los tralamieñtos establecidos en los dos párrafos antedores podrán llevarse
e cabo hesta que nos sol¡cite su oposición de confomidad con lo establecido
en el apadado 'Derechos: ¿Cuáles son sus derechos cuando nos fac¡lita sus
datos?'indiaado en este documeÍto de info adicional.

Legitimación par¿ eltratamiento de sus datos
¿Por qué podemos tratar s(,5 datos personales?
Sus datos podÉn sertratados para la ejeorción de su contrato de seguro. Eñ
caso de negativa a facilitardidros datos o a que sean tratados, no será posible
la c€lebracjón delcontrato de seguro y/o gestión delcontrato.
Adicionalmente, sus datos serán katados por hs siguientes motivos:
r' Siha aceptado la cláusula deltratamiento de sus datos para recibirofenas

comerciales de CNP Partners por medios electrónicos así como
infomacjón sobrc produclos dÉtintos a los contratados, para informarte
sobre acciones de marketing (entre las que podrán figurár c€mpañas,
proyeclos, sorteo9, concuÍsos, eventos de cualquier tipo y temática) y/o
realización de encuestas de satisfacs¡ón y newsletters (todo ello incluso
por rnedios eledrónicos), sus datos serán tratados para dichas
finalidades

'/ S¡ ha aceptado, la cláusula para el lratam¡ento de sus datos para la
elaboración de perfiles con llnes comercieles y de ma*eting con elobjeto
de conocer sus preferencias y necesidades y, en su caso, y entre otras,
adecuar las comunicaciones comerciales, diseñar productos en base de
d¡chas preferencjas y necesidades.
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Asimismo, podrcmos tratarsus datos para elcumplimÉnto de una oblEación
legal, de acuerdo con lo establecilo en la normativa que apl¡que alcontrato
de seguro suscrito, enke otras, la Ley de Contrato de Seguro, Ley de
Ordenación, Supervisión y Solvencia de Entidades Aseguradoras y su
Reglamento de desarrolh, Ley de Mediación de Seguros, Ley de
ComercialÉación a distancia de servicios financieros, Reglamento Delegado
(UE) 2015/35 de la Com¡sión, de 10 de Octubre de 2014 por e¡ que se
completa la Directiva 2009/138/CE, asi como los Reglamentos comunitarios
de ejecuc¡ón de solvencia ll, D¡recliva UE 2016197 sobre distribución de
Seguros. Reglamento UE, No 128620'14, de 26 de noviembre de 2014, sobre
los documentos de datos fundamentales relativos a los productos de inversión
minorista viñculados y los produdos de inversión basados en seguros, en su
caso, Real Decreto 1588/1999, de '15 de octubre, por el que se aprueba el
Reglamento sobre la instrumentación de los compromisos por peflsiones de
las empresas con los trabaradores y beneficiarios, asicomo cualquierotta Ley
que se prornulgue en un futuro y que aEcte al contrato
Asi mismo, se podrán tretar para los casos en que exista un ¡nterés legitimo
Por Parte de la aseguradora.

Destinatario§
¿A quién se le va a comunicar sus datos?
Además de lo iMicádo, s¡ ha ac€ptado la cláusula de comunic€ción de los
datos, sus datos se van a comun¡cár a las efipresas del grupo al que
pertenece CNP PARINERS para ofrecerte informac¡ón comercial sobre
productos de seguro, intermediación a través de internet, y planes de
pensiones, informade sobre ac¿iones de marketing (entre las que podrán
ñgurar cámpañas, proyectos, sodeos, concursos, eveñtos de cualquier tipo y
temátice) asi @mo envio de newsletters, por cualquier medio (entre otros,
postal, teléfono, e-mail):. CNP PARTNERS OE SEGUROSY REASEGUROS S.A,. CNP PARTNERS SOLUTIONS AE¡E.. CNPASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA.. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPANA.. AEIOYOU COMMUNIry. S,L,, ISALUD HEALTH SERVICES. SL
Si ño ha aceptado está cláusula. sus datos únicamente los tendrá CNP
PARTNERS.
Asi mÉmo, sus datos podÉn sercomunicados en caso de cesión de cartera,
fusión, escis¡óñ y transformac¡ón.
Latransferencia lntemacionalde Datos a las emp.esas delGrupo Salesbrce,
solo se llevará a cabo siempre y cuando las m¡smas estén incluidas en el
ámbito de lás Normas Corporativás Vinculanles del Grupo Salesforce, que
ofrecen un nivelde protecc¡ón equiparable al españo¡ y contarán con todas
las garantías y medidas para salvaguadar la segundad de sus datos.
Mantendremos actualÉada la información sobre transferencias
intemac¡onales que se vayan a realizar en un fúuro en nuestr¿¡ web:
https:/ ¡rww.cnppartners.es/politica¿e-privacidad/

Derechos
¿Cuáles son sus derechos cuando nos lac¡l¡ta sus datos?
Cualquier pecona tiene derecho e conocer si CNP Partners está tratando
datos personales que les conciernan o no
Las peGonas interesadas tienen derecho a acceder a sus dalos persona¡es
(derecho de acceso) as¡ como a solicitar la rectificación de los datos
inexactos (derecho de rect¡ficación) o en su caso, su supresión cuando.
entre otros motivos los datos ya no sean necesarios para los fines que fueron
recogidos (de.echo de supresión).
En determinadas cirDunstancias los interesados podrán solicitar la limitación
del tratamiento de sus datos, en cuyo caso, únicamente los conservaremos
para el ejercicio o la defensa de reclamaciones (dcrecho a la l¡mitación del
tratam ¡ento).
En detem¡nadas ci.cunstanc¡as y por motivos relacionados con su
situación particular, los ¡nteresados podrán oponeBe al tratam¡ento de
sus d.tos. CNP Partnorr doraÉ dg tratar los datos, salvo que obedezcan
a moüvos leg¡ümos o el eierc¡c¡o o defensa de pos¡bles reclamac¡ones.
De igual modo, tiene derecho a revocar su consent¡miento (derecho de
revocac¡ón del consentim¡ento)
En el caso de que solicrte la ponabilidad de sus datos a otra entidad
aseguradora (del€cho a la poñabil¡dad de 106 datos), se podrá realizar,
pero siempre que cumplafl con los requ¡sitos para que se pueda ejecutar la
misma y siempre y cuando la empresa a la cual deben ser comun¡cádos sus
datos tenga operativa la platafoma para poder ejecutar la portabilidad (por
ejemplo, no se podrán realizar s¡ afectan a datos de salud o se lraten de
seguros coleclivo6).
Puedes ejercer todos estos derechos a través de la siguiente drrección de e-
mail: gdpr.es.peticion@cnppartners.eu indicándonos que es lo que necesita
en relación mn sus datos.

Si prefiere env¡a.nos su p€tición por correo ordinario:
CNP Partners de seguros y reaseguros S.A.
Servicio de Atención al Cliente
Carrera de San Jerónimo no 21
28014 ¡¡adrid

Porfavor, no olv¡de indicar que se pone en contacto con nosotros en rehción
a h prctección de datos personales.
Si no respondiésemos setisfaclor¡amente a sus peticiones o quiere presentar
una reclamacaón lo puede ha@r a través de email
proteccjondelcliente@cnppartners eu o a través d€ un escrito en el dom¡c¡lio
antes indicádo pero diig¡do alArea de Protección del Cliente. En todo caso,
puede acudira la agencie espa6ola de protección de datos que es la autor¡dad
encargada de velar por el cumplim¡ento de sus derechos en esta materia. En
su páginaweb puede encontrat infomación adicional y complemenkria sobre
todos estos derechos, le adiuntamos un link a su página webl
https:/ rwwagpd.es/portalwebagpd/index-ides-idphp.php

13,. REGIMEN DE RECLAMACIONES

13.1 El rég¡men de las reclamaciones será el previsto en el articu¡o 97.5
de la Ley 2OnO15 de ordenación, supervisión y solvenc¡a de las
entidades aseguradoras y reaseguradoras y dispos¡ciones
concordantes.

13.2 El Tomador del seguro, el Asegurado y el Beneficiar¡o o los
Benef¡ciarios, ásí como sus derechohabientes, están facultados para
formular quejas y reclamaciones ante el Servicio de Reclamaciones
de la D¡rección General de Seguros y Fondos de Pensiones con
domicilio en el Po de la Cestellana no 44, 28046 Madrid y coñ página
Web: wwwdqsfD.mrneco.es/reclamaciones/index.aso contG la
Entidad Aseguradora, si consideran que ésta realiza prácticás
abus¡vas o les¡ona los derechos derivados delcontrato de seguro.

'13.3 En relación con lo añterior, se advierte que, para la admis¡ón y
tramitac¡ón de quejas o reclañac¡ones ante el Servicio de
Reclamaciones, será impresc¡ndible acred¡tar haber formulado las
quelas o reclamaciones. previamente por escrito al Área de
Proteccióñ del Cliente de CNP PARTNERS, y en su caso, con
posterioridad, al Defensor del Cl¡ente de la Entidad Aseguradora, o
que haya transcur¡¡do el plazo legalmente establecido sin que haya
sido resuelta por la Enlidad.

13 4 El Area de Protec¿ión del Clienle de CNP PARTNERS, domaciliado
en Carrera de San Jerónimo, 21 - 28014 MADRID. y dirección de
correo electrónico proteccio¡delcliente@cnppartners eu kamitará y
resolverá cuantas quejas y reclamac¡ones le sean fomuladas pOr las
personas anteriormente mencionadas, en primera instancia y tras su
resolución por dicho departamento podrá seguirse la tramitación ante
e¡ Defensor del Cliente de la Entidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR,
S.L., dom¡c¡liado en c^y'elázquez no 80, loD. 28001 Madrid Tfno.
913104043 - Fax 913084991 reclamacrones@dadefensor oro. La
entidad aseguradora se compromete a prestar la colaboración
necesaria en la instruc4ión del procedimiento de resolución de las
quejas y reclamaciones y a aceptar las reso¡uciones que el Defensor
del Cl¡ente emita y que tengan carácter vinculante para CNP
PARTNERS,

'13.5 La presentac¡ón de reclamación ante el Defensor del cl¡ente de CNP
PARTNERS asi como su resolución, no obstaculiza la plenitud de
tute¡a jud¡cial, el recurso a otro mecánismo de solución de conflictos,
ni a la protecc¡ón administrativa.
El Area de Protección del Cliente, actuará en la resolució¡ de las
quejas y reclamac¡ones, de acuedo con lo establecido en su
Reglamento que $tará a d¡sposición de los Aseguados en las
ofic¡nas y en la web de la Entidad Aseguradora, y que les será
faciliado en cualouier momento.

14.- CLÁUSULA DE INOEMNIZACIÓN POR EL CONSORCIO DE
COMPENSACIÓN DE SEGUROS DE LAS PÉRDIOAS OERIVAOAS DE
ACONTECIMIENTOS EXTRAORDINARIOS EN SEGUROS DE
PERSONAS
De conformidad con lo establec¡do en el texto refund¡do del Estatuto legal
del Consorcio de Compensación de Seguros, aprobado por el Real Decreto
Legislativo 7/2004, de 29 de octubre, y modmcado por ta Ley i2t2OO6, de
16 de mayo, el Tomador de un contrato de seguro de los que debeñ
obligatoriamente inco.porar recargo a favor de la citada entidad pública
empresarial tiene la facultad de conven¡r la cobertura de los r¡esgos
edraordinarios con cualquier ent¡dad Aseguradora que reúna las
condiciones ex¡g¡das por la legislac¡ón v¡gente.
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ffi*r*r*. CONDICIONES GENERALES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

Las indemnizaciones derivadas de siniestros producidos por
acontecimrentos extraordinarios acaecidos en España, y que afecten a
riesgos en ella s¡tuados, y también los acaecidos en elextranjero cuando el
Asegurado lenga su residencia hab¡tual en España, serán pagadas por el
Consorcio de Compensación de Seguros cuando el Tomador hubiese
satisfecho los correspondientes recargos a su favor y se produjera alguna
de las siguientes situacionesl
a) Que el riesgo extraordinario cubierto por el Consorcio de

Compensación de Seguros no esté amparado por la póliza de seguro
contratada con la entidad Aseguradora.

b) Que. aun estando amparado por dicha póliza de seguro. las
obligac¡ones de la entidad Aseguradora no pudieran ser cumplidas por
haber s¡do declarada judicialmente en concurso o por estar sujeta a un
procedimiento de l¡quidac¡óñ intervenida o asumida por el Consorcio de
Compensación de Seguros.

El Conso.cio de Compensación de Seguros ajustará su actuación a lo
dispuesto en el mencionado Estatuto legal, en la Ley 50/1980, de I de
octubre, de Contrato de Seguro, en el Reglamento del seguro de riesgos
extraordinarios, aprobado por el Rea¡ Decreto 300/2004, de 20 de febrero,
y en las disposiciones complementarias
RESUMEN DE LAS NORi,IAS LEGALES
1. Acontecimientos extraordinarios cubiertos
a) Los siguientes fenómenos de la naturaleza: terremotos y maremotos:

inundaciones extraordinarias, incluidas las producidas por embates de
mar: erupciones v0lcánicasi tempestad ciclónica atípic¿ (incluyendo los
v¡entos extraordinarios de rachas superiores a 120 km/h y los tornados);
y caidas de cuerpos siderales y aerolitos.

b) Los ocasionados violentamente como consecuencia de terrorismo.
rebelión, sedición. motín y tumulto popular.

c) Hechos o actuaciones de las Fuerzas Armadas o de las Fuer¿as y
Cue¡pos de Seguridad en tiempo de paz.

d) Los fenómenos atmosféricos y sísmicos, de erupciones volcánicas y la
c¿ida de cuerpos siderales se certificarán, a instancia del Coñsorcio de
Compensación de Seguros, mediante iñformes expedidos por la
Agencia Estatal de Meteorología (AE[¡ET), el lnstituto Geográfico
Nacionaly los demás organismos públicos competentes en la materia.
En los casos de acontecimientos de carác1er polit¡co o social, así como
en el supuesto de daños producidos por hechos o actuaciones de las
Fuer¿as Armadas o de las Fuerzas o Cuerpos de Seguridad en tiempo
de paz el Consorcio de Compensación de Seguros podrá recabar de
los órganos jurisdiccionales y adm¡nistrativos c4mpetentes información
sobre los hechos acaec¡dos.

R¡esgos exclu¡dos
a) Los que no den lugar a indemnizac¡ón según la Ley de Contrato de

Seguro.
b) Los ocasionados en peEonas aseguradas por contrato de seguro

d¡stinto a aquellos en que es obl¡gator¡o el recargo a favor del
Consorc¡g de Compensación de Seguros.

c) Los produc¡dos por confl¡ctos armados, aunque no haya
preced¡do la declarac¡ón ofic¡al de guerra.

d) Los der¡vados de la energia nuclear, sin perjuicio de lo establec¡do
en la |.ey 1?,2011, de 27 de mayo, sobre responsab¡lidad c¡vil por
daños nucleares o produc¡dos por materiales radiactlvos-

e) Los produc¡dos por fenómenos de la naturaleza dist¡ñlos a los
señalados en el apartado l.a) anter¡or y, en part¡cular, los
prgduc¡dqs pgr elevac¡ón del n¡yel freático, movimiento de
laderas, desl¡zam¡ento o asentamlento de terrenos,
despr6nd¡miento de rocas y fenómenos s¡m¡lares, salvo que estos
fueran ocasionados man¡fiestamente por la acción del agu¿ de
lluv¡a que, a su vez, hub¡era provocado en la zona una situación de
¡nundación extraordinaria y se produjeran con qarácter s¡multáneo
a d¡cha inundac¡ón-

f) Los causados por actuacionss tumultuar¡as producidas en el
curso de reun¡ones y man¡festaciones llevadas a cabo conforme a
lo dispuesto en la Ley Orgánica 9/1963, de l5 de iulio, reguladora
del derecho de reun¡ón, asi como durante eltranscurso de huelgas
lEgales, salvo que las c¡tadas actuac¡ones pudieran ser cal¡f¡cadas
como acontec¡m¡entos extaord¡nar¡os de los señalados en el
apartado 1.b) anter¡or,

9) Lqs causados por mala fe del Asegurado.
h) Los correspond¡entes a s¡n¡estros producidos antes del pago de la

primera prima o cuando, de confom¡dad con lo establec¡do en la
Ley de Contrato de Seguro, la cobertura del Consorcio de
Compensac¡ón de Seguros se hallo suspend¡da o el seguro quede
extinguido por falta de pago de las primas.

i) Los s¡n¡estros que por su magnitud y gravedad sean callficados
por el Gob¡erno de la Nación como de «catástrofe o calam¡dad
nac¡onab.

Exteñsióñ de la cobertura
1. La cobertura de los riesgos extraordinarios alcat'zatá a las mismas
personas y las mismas sumas aseguradas que se hayan establecido en las
pólizas de seguro a efectos de la cobertura de los riesgos ordinar¡os.
2. Eñ las pól¡zas de seguro de vida que de acuerdo con lo previsto en el
contrato, y de conformidad con la normativa reguladora de los seguros
privados, generen provisión matemática, la c4bertura del Consorcio de
Cornpen8ación de Seguros se referirá al capital en riesgo para cada
Asegurado, es decir, a la diferencia entre la suma asegurada y la provisión
matemática que ¡a entidad Aseguradora que la hub¡era emitido deba tener
constituida. El ¡mpoñe correspondiente a le provisión matemát¡ca será
sat¡sfecho por la mencionada Entidad Aseguradora.
COMUNICACION OE OANOS AL CONSORCIO DE COMPENSACION DE
SEGUROS
1. La solicitud de indemnización de daños cuya cobertura corresponda al

Consorcio de Compensac¡ón de Seguros, se efectuará mediante
comun¡cac¡ón al mismo por el Tomador del seguro, el Asegurado o el
beneficiario de Ia póliza, o por qu¡en actúe por cuenta y nombre de los
anteriores, o por la entidad Aseguradora o el mediador de seguros con
cuya intervención se hubiera gest¡onado el seguro.

2. La c4municac¡ón de los daños y la obtención de cua¡qu¡er información
relativa al proced¡miento y al estado de tramitación de los s¡niestros
podrá realizarse:
- Mediañle l¡amada al Centro de Atención Telefónic€ del Consorcio de
Compensac¡ón de Seguros {900 222 665 o 952 367 O42).
- A kavés de la págaña web del Consorcio de Compensacióñ de
Seguros (w!!w consorseguros.es).

3. Valoración de los daños: La valoración de los deños que resulten
indemnizables con arreglo a la legislación de seguros y al contenido de
la póliza de seguro se realizará por el Consorcio de Compensación de
Seguros, sin que éste quede vinculado por las valoraciones que, en su
caso, hub¡ese realizado la entidad Aseguradora que cubriese los
r¡esgos ordinarios

4. Abono de la indemnización: El Consorcio de Compensación de Seguros
realizará el pago de la indemn¡zación al beneficiano del seguro
mediante transferencia bancaria

El presente cont¡ato se rige por las CONOICIONES GENERALES, por las CONDICIONES PARTICULARES y por los anexos y AÉnd¡ces que em¡ta la
Ent¡dad aseguradora, que, en su con¡unto, constituyen el Contrato de Seguro, careciendo de valor y efecto por separado. Lás cláusulas de las
CONoICIONES GENERALES son dEanolladas y, en su cáso, mod¡llcadas por 6tas CONDICIONES PARTICULARES. En caso de discrepanc¡a entre lo
eetablec¡do en las CONDICIONES GENERALES y Io pactado en las CONDICIONES PARTICULARES, prevalecerán éstas sobre aquéllas, salvo que dicha
discr€p.ncia derive de pactos contra la ley, la moral o el orden público, en cuyo caso se entenderán nulos de pleno derecho.
A los efectos de lo d¡spuesto en los articulo§ 122 y '124 del Reglamento de Ordenaqión, Supe.visión y Solveñc¡a de las Ent¡dades Aseguradoras y
Reaseguradoras, aprobado por Real Oecreto 1060/2015 de 20 de nov¡embre, ¿mbos ¡ncluido§, el Tomador del seguro reconoce haber Ecibido, eñ la
misma lecha y con anter¡oridad a la celebración del presente contrato, Nota lnfomat¡va comprensiva de todo6 los aspectos relal¡vos al presente seguro
que se contemplan en los c¡tados preceptos raglamentarios.

L.A ENTIOAD ASEGURADORA

D, SANTIAGO DOMINGUEZ VACAS
D¡ reclot Cenercl Adj u nto
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Nota informativa previa a la celebración de un contrato de seguro

En cumplimiento de lo establecido én et art.42 de la Ley 26/2006 de Mediación de Segu/os y
Re6segu¡os P fivado§ le infolr¡amos.

Eurocaja Rural Mediación Operador de Banca Segurús Vinculado {en adeiante OBSV). no eslá
contractualmente obl¡gado a realizar activ'dades de n¡ediación en seguros exctusivamente con una o
vatias Enttdades Aseguradoras. ni tiene la obligación impuesta a los coÍedores de seguros de realizar
un análisis objet¡vo. El Cliente tiene derecho a sol¡citar la relaoón de las Entidades Aseguradüras para
las que el OBSV está mediando el producto.

En óaso de quéjá o rÉclamación respecto a la actuación del OüSV, el cl¡ente podrá dirigirse a los
Depa.tamentos o Servicios de Atención al Cliente de lás E$t¡dades Asequradoras colaboradúrus.
Asimismo, el cliente podrá formular reclamaciones por escrito ante el Servicio de Reclamaciones de la
DGSFP del Ministerio de §conomia y Hacienda P" de Ia Castellana,44. 28046 Madr¡d. Para ¡a adm¡sión
y tramitációñ de e$tas reclámacion€s, el cljente deb€¡á acreditar que ha trafiscuüido el plazo de dos
móses desde la fecha de la presontación de la ,eclamación ante el Departamento o Se!.r'icio de Atenclón
al Cliente de fa Entidad Aseguradora sin que haya sido resuolta ó que haya s¡do denegada su admisión
o desest¡mada s¡J petición.

Se ¡nforma que el asesoranriento prostádo t¡ené como finalidad fa contratac¡ón de un seguro, y no
cualquier otro producto que pueda comercializar la entidad de crédito Eurocaja Rural. §.C.C., asl corño
todas las act¡vidades de mediacón anexás á d¡chá ¿ontratación. Dirhas act¡vidádes consisten en fa
p.eserltáóión, propuesta o realización de trabalos previos a la c€lebraciófl de un co¡trato de seguro o
de reaseguro. o de celebración de eslos contratos, asi como lá ásisterlcia en la gest¡ón y elecución de
dichos contrato§, en particular en caso de s¡niestro.

En cumplim¡ento de la normat¡va vigente sobre protecc¡ón de datos de ca.ácte¡ personal y rle la Ley
2612006 de Mediación de §eguros y Reaseguros Pr¡vados. le informámos que los datos que nos
proporciona serán tratados por la Entidad Aseguradora con la cuel se realice el contrato de segurc A
tenor de ¡o d¡spuesto en |a mencionada Ley 26/2006. el OBSV es con$iderado encsrgáda de{
tratamiento de los datos recabados Los datos facilitedos para la elaboración de la oferlá óo$ercial o
presupuesto del servicio serán conservados pór el plazo de 12 meses con la finalidad de comprobar y
mantener. e0 su caso, lás óóndiciónes de ¡a oferta o presupuesto

El ejercicio de los derechos de acceso, rectificación. supresión y oposic¡ón, limitación del tratámiento.
portabilidad de datos y a no ser objeto de decis¡ooes ind¡v¡duali¿adas automatizadas se pódrán llevar
a cabo en los términos legales medianté comunjcacióñ a Euroca,a Rural Mediac¡ón Operador de Banca
Seguros V¡ñculádó S.L. á lá direcc¡ón c/ Méjico,2 45004 Toledo, dirigiéndose al Departamento de
Ateric¡ón ál Cliente. Dáremos traslado a la Entidad Aseguradora de su petición en el caso de que ya
hubiera contratado un segure con la m¡sma.

En base a las informaciones facilitádas por e¡ cliefite. lé hemos propuesto la contralación de un seguro
ajustado a sus exigencias y necesidades.

Con la firma dél prósente documento nos presta su consónt¡mie0to para el tratamienlo do los dátos de
carácter personal. ¡ncluido cualquier dato de salud que ssa ngcesario para la act¡vidád de mediación
que Éurocaja Rural l\lediación Operádor de Bañca Segu.os Vinculado va ¿ rsál¡zar.


